
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO
PLENO EL DÍA 31 DE MAYO DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y
dos  minutos  del  día  treinta  y  uno  de  mayo  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúne  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

 Concurren  los  Sres/as.  Concejales  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  D.  MANUEL

MONTEJO LÓPEZ, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESEROS (JAÉN EN COMÚN), Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos del Sr.  Secretario General de la Corporación,  D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del Sr. Interventor de Fondos, D. JOSÉ IGNACIO BEITIA HIDALGO, de la Sra.
Viceinterventora, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado
de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No asiste a la sesión plenaria la Sra. Concejal,  Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA

(PSOE).

Acto seguido, comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se
declara abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA CELEBRADA EL 26 DE MAYO DE 2017.

Sometido  a  votación  el  borrador  del  Acta  de la  sesión  arriba  epigrafiada,  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos.
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DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS, HACIENDA Y
ECONOMÍA.

NÚMERO  DOS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, Y REPARO DE LEGALIDAD, A FAVOR

DE BARTOLOMÉ GONZÁLEZ CUESTA, S.L. (JAFRISUR).

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 7 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha  20 de abril de

2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL MONTEJO

LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN ),  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, la abstención por ausencia de  Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO (PSOE), y la abstención de D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). 

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
Jafrisur de la factura 369 de 29 de mayo de 2017. 

SEGUNDO: resolver la discrepancia y levantar el reparo 44/2018.

TERCERO: Dar traslado del acuerdo a Intervención y a Secretaría General. 

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, Y REPARO DE LEGALIDAD AYTO Nº

48, A FAVOR DE HEREDEROS DE DIEGO TORRES MARTÍNEZ, S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 15 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo

de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 15 de

mayo de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL MONTEJO

LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN ), la
abstención de D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE) y la abstención por ausencia de Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor HEREDEROS
DE DIEGO TORRES MARTINEZ, S.L., con N.I.F. B23553670 de la factura que a continuación
se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

92008/22706 HEREDEROS DE DIEGO TORRES MARTINEZ 201707006 5.406,73

NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, Y REPARO DE LEGALIDAD, A FAVOR

DE LA EMPRESA PÚBLICA DE APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A. (EPASSA).

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 4 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 4 de mayo de

2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA
COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR

SHAW MORCILLO (PSOE), y la abstención de D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).

ACUERDA:

Desestimar el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito,  a  favor  de  la
EMPRESA PUBLICA DE APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A., con C.I.F. A23326697 de las
facturas que a continuación se detallan: 

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR DE  LA  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS EDIFICIO CAPRI.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 14 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa
de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo
de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 14 de
mayo de 2018: 

RC APLICACIÓN IMPORTE FRA FECHA  FRA MES AYTO/ REC 

92018000006639 13200/22799 7.500.- G3/1 31-12-2013 DICIEMB-2013 28

92018000006644 13200/22799 30.576,06.- G7/1 31-01-2017 ENERO-2017 29

92018000006648 13200/22799 30.576,06.- G7/2 28-02-2017 FEBRERO-2017 30

92018000006649 13200/22799 30.576,06.- G7/3 31-03-2017 MARZO-2017 31

92018000006650 13200/22799 30.576,06.- G7/4 30-04-2017 ABRIL-2017 32

92018000006652 13200/22799 30.576,06.- G7/5 31-05-2017 MAYO-2017 33

92018000006657 13200/22799 30.576,06.- G7/6 30-06-2017 JUNIO-2017 34

92018000006659 13200/22799 30.576,06.- G7/7 31-07-2017 JULIO-2017 35

92018000006660 13200/22799 30.576,06.- G7/8 31-08-2017 AGOSTO-2017 36

92018000006661 13200/22799 30.576,06.- G7/9 30-09-2017 SEPTIEMBRE-2017 37

92018000006662 13200/22799 30.576,06.- G7/10 31-10-2017 OCTUBRE-2017 38

92018000006665 13200/22799 30.576,06.- G7/11 30-11-2017 NOVIEMBRE-2017 39

92018000006666 13200/22799 35.486,01.- G7/12 31-12-2017 DICIEMBRE-2017 40 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  la
COMUNIDAD  DE PROPIETARIOS EDIFICIO CAPRI, con C.I.F. H23232747, de los  recibos
que a continuación se detallan:

APLIC.PRESU PROVEEDOR RECIBO IMPORTE
15220-21201 CDAD.  DE PROPIET. EDIFIC. CAPRI (Oct-dic- 2010) 948/2010 351,60.-

15220-21201 CDAD. DE PROPIET. EDIFIC. CAPRI  (Ener-Diciem-2011) 948/2011 1.499,66.-
15220-21201 CDAD. DE PROPIET.EDIFIC. CAPRI (Ener-Diciem-2012) 948/2012 1.163,76.-
15220-21201 CDAD. DE PROPIET EDIFIC. CAPRI (Ener-Diciem-2013) 948/2013 973,68.-
15220-21201 CDAD. DE PROPIET EDIFIC CAPRI (Ener-Diciem-2014) 948/2014 999,42

15220-21201 CDAD. DE PROPIET EDIFIC CAPRI (Ener-Diciem-2015) 948/2015 1.008,00.-
15220-21201 CDAD. DE PROPIET EDIFIC CAPRI (Ener-Diciem-2016) 948/2016 1.008,00.-
15220-21201 CDAD. DE PROPIET EDIFIC CAPRI (Ener-Diciem-2017) 948/2017 1.008,00.-

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE XAUEN COMUNICACIÓN,

S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 17 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo

de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 17 de

mayo de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales,  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), y la abstención de los Sres/as. Concejales,   Dª SALUD

ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).
ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., con C.I.F. B23408123, de las facturas que a continuación se
detallan: 

APLIC.PRES
U

PROVEEDOR FRA Nº IMPORTE

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000029

1.966,25.-

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000026

726,00.-

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000036

1.452,00.-

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000027

1.754,50.-

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000028

1.488,30.-

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000030

1.452,00.-

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000031

1.815,00.-

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000035

1.573,00.-

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., 001F----
18000025

726,00.-

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ENDESA ENERGÍA XXI,
S.L.U, POR IMPORTE DE 6.239,90 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 8 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de
Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de
2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 8 de mayo de
2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA
ENERGIA XXI, S.L.U., por importe total de 6.239,90.- euros, correspondientes a las facturas
de suministros eléctricos municipales de los años 2.014/2.017 más abajo relacionadas:

Código Número F. Factura Nombre proveedor CIF Importe

92017005140 S1M701N0881216 25/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 435,27

92017005139 SJZ717N0003229 15/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 58,12

92017005138 S1M701N0867279 20/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 87,75

92017005137 S1M701N0843934 12/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 82,47

92017005136 S1M701N0431289 09/05/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 103,30

92017005135 S1M701N0879005 25/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 115,43

92018000965 010505622994 0279-S1M801N0188965 27/02/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 80,60

92018000944 010479945814 0276-S1M801N0135756 12/02/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 366,80

92018000936 010480208393 0279-S1M801N0131077 09/02/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 540,75

92018000357 010480269200 0485-S1M801N0025912 08/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 74,97

92018000345 085008933040 0447-S1M801N0103975 31/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 30,09

92018000344 010480046349 0502-S1M801N0100740 30/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 60,89

92018000335 010506298777 0338-S1M801N0019371 05/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 448,84

92018000333 010505333721 0350-S1M801N0007399 03/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 18,79

92018000332 085030895475 0022-S1M809N0001088 16/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 360,30

92018000331 010505333721 0365-S1M801N0103521 31/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 18,20

92018000330 085008933040 0432-S1M801N0008385 03/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 27,89

92018000329 010505333740 0365-S1M801N0103513 31/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 32,69

92018000320 085030894661 0028-S1M809N0001076 16/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 360,30

92018000318 010479945720 0279-S1M801N0011853 03/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 2.349,95

92018000316 010480954979 0491-S1M801N0025893 08/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 80,88

92018000314 085016544063 0461-S1M801N0100478 30/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 86,70

92018000313 010480016174 0331-S1M801N0092627 29/01/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 66,51

92016005999 999699534797 0121-00Z606N0001714 01/09/2016 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 112,87

92016005953 S1M601N0651761 15/07/2016 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 87,59

92016005955 T7607N00000215 14/07/2016 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 151,95
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NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ENDESA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.L.U, POR IMPORTE DE 3,95 €

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 16 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo

de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 16 de mayo

de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U., por importe total de 3,95.- euros, correspondientes a
las  facturas  de suministros  eléctricos  municipales  de  los  años  2.016 y  2.017  más abajo
relacionadas:

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  ENDESA  ENERGÍA,

S.A.U., POR IMPORTE DE 13.164,84 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 16 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo

de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 16 de mayo

de 2018: 

Código Número F. Factura Nombre proveedor NIF Importe

92018000900 S6814N00009696 21/02/2018 ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.L.U. B-82846817 0,12

92018000899 S6814N00009222 21/02/2018 ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.L.U. B-82846817 0,24

92018000095 S6814N00008096 17/01/2018 ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.L.U. B-82846817 1,43

92018000094 S6814N00003386 17/01/2018 ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.L.U. B-82846817 0,34

92018000093 S6814N00005621 17/01/2018 ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.L.U. B-82846817 1,82
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor  de  ENDESA
ENERGIA, S.A.U., por importe total de 13.164,84.- euros, correspondientes a las facturas de
suministros eléctricos municipales del año 2.017 más abajo relacionadas:

Código Número F. Factura Nombre proveedor NIF Importe

92018001775 P1M801N0375378 12/03/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 156,47

92018001774 P1M801N0367645 09/03/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 139,79

92017005149 P1M701N1220468 28/08/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.282,14

92017005148 P1M701N1228214 29/08/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.652,87

92017005143 P1M701N1321381 15/09/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 437,27

92017005142 P1M701N1248245 04/09/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.176,27

92017005141 P1M701N1380742 28/09/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.295,53

92018000927 999422012242 0837-PZZ801N0019808 15/02/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 906,01

92018000902 999413474743 0828-P0Z801Y0057618 14/02/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.931,05

92018000901 999413221416 0429-P1M801N0272902 20/02/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 782,36

92018000469 P1M801N0061711 10/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.405,08

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ENDESA ENERGÍA XXI,
S.L.U., POR IMPORTE DE 2.135,53 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 16 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa
de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo
de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 16 de mayo
de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA
ENERGIA XXI, S.L.U., por importe total de 2.135,53.- euros, correspondientes a las facturas
de suministros eléctricos municipales del año 2.017 más abajo relacionadas:

Código Número F. Factura Nombre proveedor CIF Importe

92017005189 SCZ717N0000208 22/05/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 3,39

92017005187 T9707N00000225 15/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 98,22

92017005186 T9707N00000129 20/06/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 108,31

92017005185 T8707N00000145 26/06/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 52,59

92017005183 T6707N00000231 15/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 87,75

92017005182 T8707N00000215 28/08/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92017005181 T6707N00000226 12/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 160,98

92017005180 T6707N00000153 04/07/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 52,59

92017005179 T5707N00000227 07/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 52,59

92017005178 T4707N00000293 04/07/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 52,59

92017005177 T5707N00000154 03/07/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92017005176 T5707N00000114 01/06/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92017005175 T6707N00000213 25/08/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92017005174 T6707N00000101 23/05/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 147,10

92017005173 T5707N00000231 13/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 105,26

92017005172 T4707N00000453 15/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 98,22

92017005171 T2707N00000101 23/05/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 147,10

92017005170 T1707N00000217 30/08/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 52,59

92017005169 T1707N00000167 18/07/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 52,59

92017005168 T4707N00000269 26/06/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 105,26

92017005167 T3707N00000133 21/06/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 105,26

92017005166 T1707N00000230 13/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 105,26

92017005165 T1707N00000181 02/08/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92017005164 T4707N00000185 10/05/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92017005163 T1707N00000106 22/05/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92017005162 T0707N00000227 15/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 87,75

92017005161 T0707N00000225 13/09/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 91,37
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92017005160 T0707N00000145 03/07/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92017005159 SMH709N0011836 06/04/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 3,57

92017005158 SMH701N1100052 05/04/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 55,51

NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE FCC AQUALIA, S.A.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 14 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo

de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 14 de mayo

de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de
los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), y la abstención de los Sres/as., Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  FCC
AQUALIA, S.A., con C.I.F. A26019992, de las facturas que a continuación se detallan:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA  IMPORTE
93200/22799 FCC AQUALIA, S.A. 18SA1143/1000043 11.086,27.-

93200/22799 FCC AQUALIA, S.A. 18SA1143/1000084 20.734,75.-

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE FCC AQUALIA, S.A.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 13 de abril de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 13 de abril de

2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de
los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), y la abstención de los Sres/as., Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  FCC
AQUALIA, S.A., con C.I.F. A26019992, de la factura  que a continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA         IMPORTE
93200/22799 FCC AQUALIA, S.A. 18SA1143/1000012 18.661,84.-

NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA

FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  ENTRADA  AL  CASTILLO  DE  SANTA

CATALINA, Y VISITA AL CENTRO DE INTERPRETACIÓN TURÍSTICA.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 3 de mayo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de

2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ

TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 21 votos a favor y 5
abstenciones,  lo  que  representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación.

ACUERDA:

1º  Estimar  las  alegaciones  presentadas  por  el  Grupo  Municipal  Socialista  a  la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Entrada al Castillo de Santa
Catalina y Visita al Centro de Interpretación Turística. 

2º Aprobar con carácter definitivo únicamente la modificación de la referida Ordenanza
Fiscal, consistente en la eliminación de la restricción a los meses de verano (julio, agosto y
septiembre) regulada en el artículo 5 apartados g y h, que regulan las visitas nocturnas, para
hacer  extensiva su aplicación  a todas las  actividades  que se realicen  durante todo el  año,
quedando redactados en los siguientes términos:

Donde dice.

g.   Visitas nocturnas: meses de verano (junio, julio y agosto) para grupos de 15 o más 
personas: 6 euros

h.   Visitas nocturnas para grupos de menos de 15 personas y visitas: 8 euros

Debe decir:

g.   Visitas nocturnas para grupos de 15 o más personas: 6 euros
h.   Visitas nocturnas general individual: 8 euros

3º  De conformidad con  lo  dispuesto  en el  artículo  17.4  del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se Aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el presente Acuerdo, así como el texto integro de la Ordenanza anexa al
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mismo, serán publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, sin que entren en vigor
hasta que se haya llevado a cabo tal publicación.

Contra  el  presente  Acuerdo  únicamente  se  podrá  interponer  recurso  contencioso  –
administrativo, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, en la
forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción, conforme a la establecido
en el art. 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA

MODIFICACIÓN DE LA VIGENTE ORDENANZA MUNICIPAL DE RECOGIDA DE RESIDUOS.

Vista  la  Propuesta  de  acuerdo  formulada  por  delegación  por  el  cuarto  Tte.  Alcalde

Delegado  de  Hacienda  y  Contratación  con  fecha  21  de  mayo  de  2018,  dictaminada

favorablemente  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y

Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ

TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 21 votos a favor y 5
abstenciones,  lo  que  representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  inicialmente  la  modificación  al  texto  de  la  vigente  Ordenanza  Municipal  de
Recogida de Residuos, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril
(modificada por la Ley 11/1999), Reguladora de las Bases del Régimen Local, respecto de los
siguientes preceptos legales que quedarían redactados de la siguente forma:

“ Artículo 3, apartado 3e): 
“Eliminar los contenedores de residuos sólidos urba nos (orgánica) de la vía pública durante
el día, obligando a las comunidades de vecinos y al  sector HORECA a mantenerlos en los
cuartos  de basura,  y  sacándolos  a  la  vía  pública ex clusivamente para su recogida en el
horario que se  determine.  Para tal  fin  el  Excmo.  Ay untamiento de Jaén podrá establecer
convenios  de  colaboración  con  otras  Administracione s  y  las  comunidades  de  vecinos  y
sector HORECA.

Artículo 5, apartados c) y d):
 “c) En su caso, sacar los contenedores a la vía pú blica para su recogida por el servicio
público en horario de 21 a 23 horas,  salvo  los días  Viernes Santo,  18 de octubre,  25 de
diciembre y 1 de enero,  y lugares establecidos por  el  Ayuntamiento.   d)  Cumplir  con los
horarios de depósito y entrega de residuos, que se establecen en horario e 21 a 23 horas,
salvo los días Jueves Santo, 17 de octubre, 24  y 3 1 de diciembre.”

Artículo 9, apartado 4 b):
“Los residuos domésticos de origen industrial, come rcial y de otros servicios así como los
sanitarios asimilables a domésticos, cuando la entr ega diaria sea igual o inferior a 20 kg/día.”

Artículo  11,  apartado  1:  “Los  ciudadanos  están  obli gados  a  la  separación  de  residuos
domésticos en los domicilios, industrias y comercio s en tantas fracciones como recogidas
separadas se establecen en la  presente ordenanza y a su depósito en los contenedores,
lugares y horarios establecidos en el artículo 5.
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Artículo 13, apartados 1 a) y b): 
“1. Los usuarios dispondrán de contenedores situado s en la vía pública, para recogida de
envases  ligeros,  vidrios,  papel-cartón  y  aceites  ve getales  de  uso  alimenticio  (mediante
convenio  con  gestos  autorizado)  implantados  por  el  Ayuntamiento,  con  las  siguientes
consideraciones:
a) Cuando nuevos usuarios así lo soliciten, previa autorización del Ayuntamiento. Dichos
contenedores se colocarán en la vía pública en la u bicación y con la frecuencia definida por
el Ayuntamiento para su retirada por el servicio de  recogida. 
 b)  El  Ayuntamiento podrá obligar  a las comunidades  de vecinos y sector HORECA a la
adquisición de un contenedor de uso exclusiva cuand o éstas se encuentren en zonas en las
que, por decisión municipal siguiendo criterios de eficiencia y eficacia del servicio, no se
instalen contenedores de uso colectivo. 
En el apartado b) corresponderá al industrial o com unidad de vecinos su mantenimiento,
lavado y reposición.”

Artículo  40,  apartado c):  “Depositar  residuos urban os y  sacar  los contenedores a la  vía
pública  para  su  recogida  por  el  servicio  público  en  horas  y  lugares  distintos  a  los
establecidos por el Ayuntamiento. Dichos horarios s e establecen desde las 21 a las 23 horas,
salvo los días de Jueves Santo, 17 de octubre, 24 y  31 de diciembre.”

 Artículo 41, apartado b):
“La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspe cción y control del Ayuntamiento, así como
el incumplimiento de las obligaciones de colaboraci ón previstas en la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de Residuos y Suelos Contaminados y en el De creto 73/2012, de 20 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andaluc ía.”

A continuación el Sr. Alcalde comunica que se va a hacer un debate agrupado de los
puntos nº 15 y nº 16 del Orden del Día de la sesión plenaria.

Acto seguido da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la  palabra,  D.  Manuel  Santiago  Bonilla  Hidalgo,  para  posicionar  al  Equipo  de
Gobierno.

Explica que el resultado de la liquidación del presupuesto 2017 supone una continuidad
en la línea que se marcó el equipo de gobierno del PP en el año 2012, que era la reducción del
déficit, pasando de 50.000.000 € en 2009 a 13.500.000 € actualmente.

Es de la opinión de que queda trabajo por hacer porque desgraciadamente los gastos
siguen siendo superiores a los ingresos, pero algunas medidas que se han adoptado han dado
su fruto.

Destaca algunas cuestiones de esta liquidación: los ingresos han superado por primera
vez en 9 años los cien millones de euros, los capítulos 1 a 3, que se corresponden con los
ingresos propios del Ayuntamiento (tasas y precios públicos) se ha incrementado un 10%, la
recaudación (sobre todo multas) a pesar de los problemas que ha habido con las notificaciones.
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Piensa que no se ha podio cumplir  la regla de gastos, entre otras cuestiones, por el
reconocimiento extrajudicial de crédito de 12.500.000 € y el abono del tercio de la paga extra de
2012.

Por  último  dice  que  han  caído  un  22%  los  gastos  financieros,  fruto  de  las
refinanciaciones. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

No interviene Dª SALUD ANGUITA VERÓN.

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ.

Dice  que,  como  todo  el  mundo  sabe,  la  situación  financiera  del  Ayuntamiento  es
complicada pero las liquidaciones presupuestarias van mejorando y, ésta en concreto, es la
mejor de los últimos 10 años a pesar de que sigue habiendo un desfase presupuestario de
13.500.000 €. Esta mejoría supone estar a medio camino del equilibrio económico y cuando se
consiga, entonces habrá tiempo de marcar nuevos retos.

Opina que lo más fácil  sería mirar hacia otro lado y dejar que el equipo de gobierno
sacara al Ayuntamiento adelante, pero lo más coherente es felicitar al Sr. Bonilla por la gestión.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Cree que se está mejorando bastante el tema presupuestario y el trabajo del Sr. Bonilla
está siendo acertado, pero tampoco es para presumir  y que se pueden hacer más cosas ya
que la ciudad  sigue teniendo muchas carencias.

Opina que la situación actual del Ayuntamiento viene arrastrada de los gobiernos del PP
y del PSOE, con una deuda consolidada difícil de quitar. 

Cree que se están tomando buenas medidas como es la disolución de la Escuela Taller y
la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Pero también expone que la mejora de la liquidación del presupuesto se ha realizado,
sobre todo, porque se está posponiendo la deuda para más adelante.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO.

No le niega al Sr. Bonilla la ardua labor que ha realizado, así como las tareas ejercidas
por los funcionarios.

Dice  que  podría  reproducir  el  debate  de  las  pasadas  liquidaciones  presupuestarias
porque en realidad sigue sin haber buenas noticias.
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Opina que cuando se habla de datos positivos del equilibrio presupuestario,  realmente
no es así, ya que lo que ha hecho es trasladar el problema a equipos de gobierno futuros, las
deudas se están convirtiendo en perpetuas, pero a su vez, el deterioro de los barrios también es
perpetuo.

Es cierto que se ha conseguido que el Ayuntamiento siga funcionando, a pesar de su
situación económica, pero también debe ser útil a la gente y en este caso se están dejando de
prestar muchos servicios a la ciudad de Jaén. Las únicas beneficiadas han sido las empresas
concesionarias que suponen el 37% del capítulo 2 (gastos corrientes) y son la causa de buena
parte del endeudamiento del Ayuntamiento.

Por último  incide en que la recaudación es asumida sobre todo por la ciudadanía de
Jaén, haciendo hincapié en lo poco que aportan el resto de Administraciones.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO.

Ante  todo  quiere  dejar  claro  que  sabe que  el  trabajo  del  Concejal  de  Hacienda  es
tremendamente difícil, pero también quiere hacer unas consideraciones, desde la frialdad de la
política: piensa que una buena liquidación presupuestaria es la que tiene como resultado un
equilibrio presupuestario,  que ejecuta ingresos y realiza inversiones, independientemente del
ahorro.  Está  de  acuerdo  con  el  informe del  Sr.  Interventor  que  dice  que  el  remanente  de
tesorería total es producto de la refinanciación financiera, convirtiendo las operaciones a corto
plazo en otras a largo plazo y esto no significa que el Ayuntamiento esté mejor, sólo que tiene
algo más de liquidez.

Cree que es verdad que ha existido un ahorro pero también es cierto que no ha habido
ejecución presupuestaria, salvo en el caso de Onda Jaén. 

Habla también de un deuda consolidada de alrededor de los 600.000.000 €  y esa cifra
es algo a lo que no podemos acostumbradnos; de hecho el Ayuntamiento está catalogado como
uno de los más endeudados de España. Recuerda que en el año 2011 la deuda consolidada era
de 200.000.000 € y era una situación desesperante, por lo que cree que las previsiones a largo
plazo pueden ser frustrantes y por eso piensa que la solución sería una ayuda en forma de
“quita de deuda”.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO.

Agradece las consideraciones que han tenido el Sr. Martínez Díaz, Sr. Santiago  Pérez y
Fernández Palomino hacia su persona.
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Vuelve a decir que el problema económico del Ayuntamiento no está solucionado, pero
que cree que en 2020 se alcanzará el equilibrio económico,  descartando el problema de la
deuda, debido a que las medidas que se han adoptado son positivas y que van por el buen
camino.

Al  Sr.  Fernández  Palomino  le  contesta  que,  independientemente  de  los  números,  la
realidad es que el déficit ha ido disminuyendo. En cuanto a la deuda, no es la cifra que se ha
comentado sino que está en torno a los 465 millones.

También habla de que el periodo de pago a proveedores ha descendido, pasando en dos
años de los 622 días a los 342 días.

Por  último explica que la  situación  actual  es mejor:  se pagan  las nominas  sin  tanto
esfuerzo,  se han realizado obras  con  una inversión  de  1.000.000 €  y  sobre  todo,  está  en
disposición para ir satisfaciendo las necesidades de la ciudad.

Concluido el debate el Ilmo. Alcalde somete a votación individualizada los puntos nº 15 y
nº 16 del Orden del Día de la sesión plenaria.

NÚMERO  QUINCE.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

JAÉN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 25 de abril de 2018, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que queda

incorporado:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP) .

NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

ADOPCIÓN  DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN  EL  ARTÍCULO 193.1  DEL  TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  CORRESPONDIENTE  AL

EJERCICIO 2017.

Visto el  Decreto de la Alcaldía de fecha 25 de abril  de 2018,  de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  dictaminado

favorablemente  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y

Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, y
conforme  a  lo  señalado  en  el  informe  de  Intervención,  para  el  Presupuesto  del  Excmo.
Ayuntamiento de Jaén correspondiente al ejercicio 2017.

NÚMERO DIECISIETE.- PROPUESTA DEL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE DE

INCORPORACIÓN AL PLAN ESPECIAL DE APOYO A LOS MUNICIPIOS.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada,  con  fecha  24  de  mayo  del  actual,  por  el

Segundo Tte. Alcalde Delegado del Área de Régimen Interior y Servicios al Ciudadano:
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Sometida a votación la propuesta de acuerdo que antecede  el  Excmo. Ayuntamiento
Pleno,  por unanimidad,  con el  voto a favor de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
Dª.  Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª.  Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

Primero.-  Proponer a la Excma. Diputación Provincial  que se incluya al municipio de
Jaén en el Plan Especial de Apoyo a Municipios 2018.

Segundo.- Autorizar a D. Miguel Contreras López, en calidad de Segundo Tte. Alcalde,
para que en virtud de lo establecido en la convocatoria de referencia pueda presentar la solicitud
y documentación relativa al Plan Especial de Apoyo a Municipios 2018.

A continuación el Sr. Alcalde comunica que sobre los puntos nº 18 y nº 19 del Orden del
Día de la sesión plenaria no va a haber debate, pero que va a dar la palabra al Sr. Bonilla para
hacer una aclaración.

Toma la palabra, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo para aclarar, porque así se les pidió
en  Junta  de  Portavoces,  que  consta  en  el  primer  punto  de  la  proposición  que  se  trae  de
disolución, se trata de la aprobación inicial, y a partir de ahora el expediente tiene que seguir su
tramitación. Cree que hay suficientes informes pero señala que, de todas formas, habrá que
seguir incorporando. 

También matiza que la propia proposición señala como fecha cierta para la disolución la
de la aprobación definitiva del presupuesto de 2018, o en su caso, si no se aprobara, la de la
aprobación definitiva a la pertinente modificación presupuestaria que iría acompañada de una
modificación de la RPT y de las plantillas presupuestarias.

A continuación el Sr. Alcalde procede a someter a votación individualizada los puntos nº
18 y nº 19 del Orden del Día de la sesión plenaria.
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NÚMERO  DIECIOCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA

DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO “ESCUELA TALLER MUNICIPAL”.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde con fecha 9 de mayo de

2018,  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos

Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales,  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD

ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14 votos a favor, 3 votos en contra y 9 abstenciones,
lo que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  disolución  del  Organismo  Autónomo  Escuela  Taller
Municipal  de  Jaén,  con  expresa  derogación  de  sus  Estatutos,  con  efectos,  para  su
aprobación  definitiva,  del  día  de  entrada  en  vigor  del  Presupuesto  Municipal  de  este
Ayuntamiento para el ejercicio 2018 o, en su caso, de entrada en vigor de la modificación
presupuestaria correspondiente del Presupuesto municipal vigente prorrogado, asumiendo
el Ayuntamiento a partir de dicha fecha la gestión directa, sin Entidad instrumental, de los
servicios que presta, bajo la dirección y supervisión de la Tenencia de Alcaldía o Concejalía
correspondiente. Igualmente, y con efectos de la misma fecha, quedan revocadas todas las
encomiendas de gestión efectuadas a favor de la mencionada Entidad instrumental. 

2º.  El  Ayuntamiento  de  Jaén  sucederá  universalmente  al  Organismo  Autónomo
disuelto, a partir de la misma fecha, a cuyo efecto: 

a)  Integrará  al  personal  laboral  expresado  en  el  Anexo  en  la  plantilla  municipal,
mediante  la  creación  de  las  plazas  que  sean  necesarias,  con  la  vinculación  jurídica
contractual que viniera disfrutando a la fecha de la extinción, y en las condiciones laborales
y retributivas que se expresan, aplicándose el Convenio Colectivo del personal laboral del
Ayuntamiento.
 

b) Asumirá todos los derechos y obligaciones derivados de las relaciones jurídicas
contractuales  del  Organismo  Autónomo,  debiendo  habilitar  los  créditos  presupuestarios
necesarios  para  atender  los  compromisos  futuros,  salvo  si  concurriere  causa  legal  o
contractual  de  extinción  de  los  contratos  vigentes.  Igualmente,  asumirá  los  Convenios
administrativos  celebrados  por  el  Organismo,  así  como  las  concesiones  y  cesiones
patrimoniales efectuadas a favor de terceros. 

c) Quedará extinguida la adscripción o cesión de bienes,  de carácter demanial  o
patrimonial,  que el Ayuntamiento hubiera realizado a favor del Ente instrumental para el
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cumplimiento de sus fines, transmitiéndose al Ayuntamiento los bienes o activos fijos en
propiedad del órgano disuelto, así como todos los derechos y recursos de que fuere titular,
realizándose los oportunos ajustes contables. 

d)  Incorporará  al  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  los  derechos  y  obligaciones
reconocidas pendientes de cobro y pago, y realizará la oportuna cancelación de las cuentas
bancarias y traspaso de los saldos a las de titularidad municipal. A los exclusivos efectos de
liquidación,  cierre contable,  y rendición de las oportunas cuentas,  se encomienda a los
servicios de Intervención y Tesorería la ejecución y realización, hasta la finalización del
ejercicio presupuestario vigente, de los derechos y obligaciones pendientes de cobro y pago
y depuración de saldos contables, practicándose los oportunos asientos directamente sobre
la contabilidad del Organismo Autónomo.

 Se faculta al Teniente de Alcalde Delegado del área de Hacienda y Contratación, a
dictar las instrucciones necesarias en desarrollo del presente acuerdo. 

e)  El  Ayuntamiento  quedará  subrogado  en  la  totalidad  de  los  ficheros  de  datos
declarados por el Organismo Autónomo, debiendo realizarse la comunicación oportuna a la
Agencia de Protección de Datos, a los efectos pertinentes. 

3º.  Someter  el  expediente  al  trámite  de  información  pública  y  audiencia  de
interesados, por plazo de 30 días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, en
su caso, debiendo entenderse definitivamente aprobado el expediente en el supuesto de
que no se hubiese presentado ninguna reclamación o sugerencia. 

Se adjunta a la presente Propuesta, Anexo con relación del personal del Organismo
Autónomo en cuestión.

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA

DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO “GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO”.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde con fecha 9 de mayo de

2018,  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos

Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITO),   D.  MANUEL MONTEJO

LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN ),  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14 votos
a favor y 12 abstenciones, lo que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros
de la Corporación.

ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la disolución del Organismo Autónomo Gerencia Municipal
de Urbanismo, con expresa derogación de sus Estatutos, con efectos, para su aprobación
definitiva, del día de entrada en vigor del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para
el  ejercicio  2018 o,  en su caso,  de entrada en vigor  de la  modificación presupuestaria
correspondiente del Presupuesto municipal vigente prorrogado, asumiendo el Ayuntamiento
a partir  de dicha fecha la gestión directa, sin Entidad instrumental,  de los servicios que
presta,  bajo  la  dirección  y  supervisión  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  o  Concejalía
correspondiente. Igualmente, y con efectos de la misma fecha, quedan revocadas todas las
encomiendas de gestión efectuadas a favor de la mencionada Entidad instrumental. 

2º.  El  Ayuntamiento  de  Jaén  sucederá  universalmente  al  Organismo  Autónomo
disuelto, a partir de la misma fecha, a cuyo efecto: 

a)  Integrará  al  personal  laboral  expresado  en  el  Anexo  en  la  plantilla  municipal,
mediante  la  creación  de  las  plazas  que  sean  necesarias,  con  la  vinculación  jurídica
contractual que viniera disfrutando a la fecha de la extinción, y en las condiciones laborales
y retributivas que se expresan, aplicándose el Convenio Colectivo del personal laboral del
Ayuntamiento.
 

b) Asumirá todos los derechos y obligaciones derivados de las relaciones jurídicas
contractuales  del  Organismo  Autónomo,  debiendo  habilitar  los  créditos  presupuestarios
necesarios  para  atender  los  compromisos  futuros,  salvo  si  concurriere  causa  legal  o
contractual  de  extinción  de  los  contratos  vigentes.  Igualmente,  asumirá  los  Convenios
administrativos  celebrados  por  el  Organismo,  así  como  las  concesiones  y  cesiones
patrimoniales efectuadas a favor de terceros. 

c) Quedará extinguida la adscripción o cesión de bienes,  de carácter demanial  o
patrimonial,  que el Ayuntamiento hubiera realizado a favor del Ente instrumental para el
cumplimiento de sus fines, transmitiéndose al Ayuntamiento los bienes o activos fijos en
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propiedad del órgano disuelto, así como todos los derechos y recursos de que fuere titular,
realizándose los oportunos ajustes contables. 

d)  Incorporará  al  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  los  derechos  y  obligaciones
reconocidas pendientes de cobro y pago, y realizará la oportuna cancelación de las cuentas
bancarias y traspaso de los saldos a las de titularidad municipal. A los exclusivos efectos de
liquidación,  cierre contable,  y rendición de las oportunas cuentas,  se encomienda a los
servicios de Intervención y Tesorería la ejecución y realización, hasta la finalización del
ejercicio presupuestario vigente, de los derechos y obligaciones pendientes de cobro y pago
y depuración de saldos contables, practicándose los oportunos asientos directamente sobre
la contabilidad del Organismo Autónomo.

Se faculta al Teniente de Alcalde Delegado del área de Hacienda y Contratación, a
dictar las instrucciones necesarias en desarrollo del presente acuerdo. 

e)  El  Ayuntamiento  quedará  subrogado  en  la  totalidad  de  los  ficheros  de  datos
declarados por el Organismo Autónomo, debiendo realizarse la comunicación oportuna a la
Agencia de Protección de Datos, a los efectos pertinentes. 

3º.  Someter  el  expediente  al  trámite  de  información  pública  y  audiencia  de
interesados, por plazo de 30 días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, en
su caso, debiendo entenderse definitivamente aprobado el expediente en el supuesto de
que no se hubiese presentado ninguna reclamación o sugerencia. 

Se adjunta a la presente Propuesta, Anexo con relación del personal del Organismo
Autónomo en cuestión. 

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO  VEINTE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE LA EMPRESA GARMO,
S.L., Y OTRAS, POR IMPORTE DE 12.238,33 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales con fecha 12 de abril de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo
Rector del organismo autónomo, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2018,  a la
que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 12 de abril de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la
empresa GARMO, S.L.,  y otras, por importe de 12.238,33 €,  correspondiente a las facturas
relacionadas en la propuesta de acuerdo incorporada a la presente.

NÚMERO  VEINTIUNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO A  FAVOR DE  D.  ANTONIO  ZAFRA

ANQUITA, POR IMPORTE DE 1.586,08 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 17 de abril de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo

Rector del organismo autónomo, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2018,  a la

que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 17 de abril de 2018: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de D.
Antonio Zafra Anguita, por importe de 1.586,08 €, correspondiente a las siguientes facturas:

Nº FACTURA FECHA FACTURA PROVEEDOR IMPORTE

01 01/09/2017 Antonio Zafra Anguita 396,52
02 01/10/2017 Antonio Zafra Anguita 396,52
03 01/11/2017 Antonio Zafra Anguita 396,52
04 01/12/2017 Antonio Zafra Anguita 396,52

Total: 1.586,08

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE LA EMPRESA ÁNGEL

BUENO, S.L., POR IMPORTE DE 4.286,51 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 17 de abril de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo

Rector del organismo autónomo, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2018,  a la

que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 17 de abril de 2018: 

PÁGINA 146/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 147/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 148/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 149/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 150/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 151/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 152/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la
Empresa  ÁNGEL BUENO,  S.L.,  por  importe  de  4.286,51  €,  correspondiente  a  la  siguiente
factura.

Nº FACTURA FECHA FACTURA PROVEEDOR IMPORTE

18000038 Emit 23/01/2018 Ángel Bueno, S.L. 4.286,51
Total:  4.286,51

NÚMERO  VEINTITRÉS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  D.  DAVID  RAMÍREZ

GUTIÉRREZ, POR IMPORTE DE 652,61 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 17 de abril de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo

Rector del organismo autónomo, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2018,  a la

que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 17 de abril de 2018: 

PÁGINA 153/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 154/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 155/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 156/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 157/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 158/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 159/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de D.
David Ramírez Gutiérrez, por importe de 652,61 €, correspondiente a las siguientes facturas:

Nº FACTURA FECHA FACTURA PROVEEDOR IMPORTE

262 12/12/2017 David Ramírez Gutiérrez 345,27
263 12/12/2017 David Ramírez Gutiérrez 307,34

Total:  652,61

NÚMERO VEINTICUATRO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  D.  JOSÉ  ANTONIO

RAMÍREZ ARROYO, POR IMPORTE DE 52,55 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 17 de abril de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo

Rector del organismo autónomo, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2018,  a la

que se adjunta informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 17 de abril de 2018: 

PÁGINA 160/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 161/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 162/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 163/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 164/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 165/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 166/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de D.
José Antonio Ramírez Arroyo, por importe de 52,55 €, correspondiente a la siguiente factura:

Nº FACTURA FECHA FACTURA PROVEEDOR IMPORTE

1305 9/12/2018 José Antonio Ramírez Arroyo 52,55
Total:  52,55

NÚMERO VEINTICINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL

CONTRATO DE GESTIÓN DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE  AYUDA A  DOMICILIO A  LA

EMPRESA JABALCUZ DEPENDENCIA Y FORMACIÓN, S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 3 de abril  de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo

Rector del organismo autónomo, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2018: 

PÁGINA 167/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 168/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 169/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 170/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales,  D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), y la abstención de D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO
JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW

MORCILLO (PSOE).  En  total  14  votos  a  favor,  3  votos  en  contra  y  9  abstenciones,  lo  que
representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la prórroga del Contrato de Gestión del Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio
suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaén y la empresa Multiservicios Jabalcuz, S.L., con
fecha 16/07/2012 (actualmente Jabalcuz Dependencia y Formación S.L.),  por  periodo de un
año, con efectos del día 1 de agosto de 2018 hasta el 31 de julio de 2019, en los mismos
términos expresados  en  el  Contrato y  en los  Pliegos  de  Condiciones  que revisten carácter
contractual.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO  VEINTISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  D.  JUAN  CARLOS
MORAL MORAGO, POR IMPORTE DE 5.916,90 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del Patronato Municipal de
Deportes, con fecha 1 de abril de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo Rector del
organismo autónomo, en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 10 de mayo de 2018,
a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 8 de mayo de 2018: 

PÁGINA 171/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 172/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 173/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 174/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 175/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de crédito  a  favor  de  D.  Juan
Carlos Moral Morago, con DNI nº 77335955L, correspondiente a las siguientes facturas:

TERCERO / CIF Fecha 
Factu
ra

Nº factura/           
Aplic.Presup.

Importe

JUAN CARLOS MORAL MORAGO/77335955L 31/12/2017 000026       /34000.22609 2.069,10
31/12/2017 000027       /34000.22609 3.847,80

A continuación el Sr. Alcalde comunica a los miembros de la Corporación que antes de
pasar a tratar los asuntos incluidos en el Control y Fiscalización de la Gestión del Equipo de
Gobierno,  se van a incluir  dos asuntos,  por urgencia,  de los que se va a hacer  un debate
agrupado, que son:

Asunto de Urgencia Primero.- Propuesta de aprobación de la recuperación de oficio de
terrenos de titularidad municipal ocupados por la cantera “La Imora”.

Asunto de Urgencia Segundo.- Propuesta de aprobación de la recuperación de oficio de
terrenos de titularidad municipal ocupados por la cantera “La Quebrada”.

El  Ilmo.  Alcalde  somete  a  votación  la  urgencia  de  ambos  asuntos,  quedando  esta
ratificada,  por  unanimidad,  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno.  (Art.  83  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre).

PÁGINA 176/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Acto seguido da la palabra a Dª, ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ, para posicionar al Equipo de
Gobierno.

La Sra. Cárdenas expone que se trata de recuperar de oficio un terreno de titularidad
municipal ocupado por las canteras de La Imora y La Quebrada. El expediente se inició el 19 de
abril,  se ha notificado a los interesados y éstos han presentado alegaciones basadas en el
interés económico; sin embargo por encima de este interés particular debe primar el interés
general paisajístico.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª Salud Anguita Verón.

Está totalmente de acuerdo con la propuesta y considera que habría que agilizar el tema
porque día a día se está degradando el paisaje.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Da la enhorabuena a las distintas plataformas que han defendido la recuperación del
espacio de las canteras y también felicita al equipo de gobierno por el trabajo realizado para
iniciar dicha recuperación.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Le parece una buena idea la recuperación del espacio para la ciudad y que era necesario
para preservar el futuro medio ambiente.

También cree que esta propuesta debería haberse realizado un poco antes, que llega un
poco tarde.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª Sara Martínez Ballesteros.

Es de la opinión de que la recuperación de los terrenos debería haberse hecho hace 30
año,  cuando  se  conocieron  las  primera  sentencias  judiciales  que  daban  la  razón  al
Ayuntamiento y exponían que la ocupación de los terrenos no entraba dentro de la legalidad.
Todo este tiempo ha provocado la degradación progresiva del espacio natural.
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Agradece los movimientos ciudadanos que han  dado como resultado el  inicio  de la
recuperación para que se cierren definitivamente las canteras.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª Mª De África Colomo Jiménez.

Por encima de todo, ve la necesidad de proteger el patrimonio público frente al interés
particular, aunque esta propuesta llegue tarde.

La Sra. Cárdenas Ortíz:

Contesta sobre la opinión de que llega tarde el inicio de la recuperación de los terrenos;
dice que se está actuando desde hace tiempo pero el trámite exige una serie de pasos que hay
que seguir.

Acto seguido interviene el Sr. Alcalde.

Quiere  recalcar  que  a  pesar  de  las  Resoluciones  del  Ayuntamiento  en  las  que  se
establecía que los ocupantes de los terrenos carecían del título jurídico para hacerlo, existen
medidas cautelares impuestas por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Jaén
que ordenaba la reapertura de las canteras.

Acto seguido somete a votación individualizada los dos asuntos de urgencia, incluidos en
el Orden del Día de la sesión plenaria.

ASUNTO  DE  URGENCIA  PRIMERO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA

RECUPERACIÓN DE OFICIO DE TERRENOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL OCUPADOS

POR LA CANTERA DE “LA IMORA”.

El Ilmo.  Alcalde somete a votación la urgencia  del  asunto,  que queda ratificada,  por

unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 83 ROF).

Vista la propuesta de acuerdo formulada, con fecha 28 de mayo del actual, por la Tercera
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Tte. Alcalde Delegada del Área de Patrimonio, Casco Histórico, Sanidad, Desarrollo Local y

Empleo, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía de 1 de febrero de

2017,  a la que presta su conformidad el Sr. Secretario General de la Corporación:
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Sometida a votación la propuesta de acuerdo que antecede  el  Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.
MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN

COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar todas las alegaciones presentadas y no acceder a la suspensión
de la resolución impugnada.

SEGUNDO.- Declarar procedente la recuperación de oficio de la superficie citada en el
antecedente de hecho primero.

TERCERO.-  Dar  traslado  de  la  presente  a  Limestone  Constructora  S.L.,  a  su
representante D. Juan Mena Escabias y a D. José, D. Manuel y D. Fernando Mesa Cruz, para
su conocimiento y efectos oportunos con expresión de los correspondientes recursos.

CUARTO.- Dar traslado de la presente al Ministerio Fiscal.

ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
RECUPERACIÓN DE OFICIO DE TERRENOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL OCUPADOS
POR LA CANTERA DE “LA QUEBRADA”.

Sometida a votación la urgencia del asunto el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba,
por unanimidad. (Art. 83 ROF).

Vista la propuesta de acuerdo formulada, con fecha 28 de mayo del actual, por la Tercera
Tte. Alcalde Delegada del Área de Patrimonio, Casco Histórico, Sanidad, Desarrollo Local y
Empleo, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía de 1 de febrero de
2017,  a la que presta su conformidad el Sr. Secretario General de la Corporación:
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Sometida a votación la  propuesta de acuerdo que antecede  el  Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.
MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN

COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar todas las alegaciones presentadas y no acceder a la suspensión
de la resolución impugnada.

SEGUNDO.- Declarar procedente la recuperación de oficio de la superficie citada en el
antecedente de hecho primero.

TERCERO.- Dar traslado de la presente a D. Enrique Parra Martínez, representante de
Salaman Stone S.L. y a D. José, D. Manuel y D. Fernando Mesa Cruz, para su conocimiento y
efectos oportunos con expresión de los correspondientes recursos.

CUARTO.- Dar traslado de la presente al Ministerio Fiscal.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO VEINTISIETE.- MOCIÓN NO RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR UN JAÉN IGUALITARIO”.

D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, da
cuenta de la moción no resolutiva que presentan los niños y niñas de los CEIP Santa Capilla de
San Andrés, CEIP Santo Tomás y CEIP Ruiz Jiménez:

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  Dª.  Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  da  la
palabra a las niñas, Carmen Carrillo (CEIP Santa Capilla de San Andrés) y Raquel Escobedo
(CEIP Ruiz Jiménez), que dan lectura a la exposición de motivos de la moción no resolutiva:
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De  la  moción  no  resolutiva  presentada  quedan  enterados  los  miembros  de  la
Corporación asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D.
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.
MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª

YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) .

NÚMERO VEINTIOCHO.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL CONCEJAL

NO  ADSCRITO,  D.  IVÁN  TOMÁS  MARTÍNEZ  DÍAZ,  DENOMINADA  “CONVENIO  DE

COOPERACIÓN EN VIVIENDA”.

EL CONCEJAL NO ADSCRITO, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, a tenor de lo dispuesto en los

artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las  Entidades  Locales,  con  fecha:  28/05/2018 y  nº  de  asiento:  2018014318  presenta en  el

Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y  aprobación,  si  procede,  en  el  Pleno

Municipal la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Con respecto a los acuerdos entre Administraciones, dice que actualmente existen dos
partidos políticos mayoritarios que son los que guían la política autonómica y nacional  y  le
recuerda  que  hoy  ha  comenzado  una  moción  de  censura  nacional  y  que  el  panorama
autonómico no está mucho mejor; en cuanto a nivel local, las mociones que se proponen en el
Pleno sólo sirven para defender sus propios intereses y no los de la ciudad de Jaén.

En relación a esto se pregunta si esta moción no será la excusa que se desprende de su
cargo de Vicepresidente de Somuvisa para poner en práctica su propio interés, como ocurrió
con la contratación de la empresa del Sr. Martínez Díaz en el evento Word Padel Tour.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Comenta que todo lo que sea cooperar y colaborar para la mejora de la infraestructura de
vivienda  en  Jaén  es  bienvenido,  pero  también  hay  que  resaltar  que  Somuvisa  lleva  dos
legislaturas con escasa o nula actividad de construcción de vivienda social, si bien es verdad
que antes tenía beneficios y ahora está en una situación bastante complicada.

Por otra parte, dice que Somuvisa tiene bastante terreno en el polígono industrial y lo que
habría que hacer es favorecer la instalación de empresas en el mismo para dar salida a dichos
activos.

Por último solicita que, así como  se están disolviendo muchos patronatos y organismos
municipales, se disuelva también Somuvisa antes de que acabe la legislatura.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Sara Martínez Ballesteros.

Explica que esta moción le da pie para abrir un debate sobre el papel que tienen las
Administraciones  Públicas  en la  resolución  del  problema de  acceso a  la  vivienda en  Jaén,
siendo éste,  unos  de los  mayores problemas  sociales.  La cuestión  es  que en este país  la
vivienda no se trata como política social sino como política económica; se han limitado a proveer
de suelo a empres a constructoras cuyo único objetivo es sacar el máximo provecho de ello.

En la moción se hace referencia al PGOU que tiene una previsión de construcción de
14.000 nuevas viviendas, pero en la realidad nos encontramos con la disminución progresiva de
la población de Jaén y que, según un estudio de EDUSI, el 14% del parque de vivienda está
vacío, por lo que existen un desajuste en el mercado entre la demanda y la oferta de vivienda;
ésta es la cuestión que hay que resolver, pero no de la forma que se propone.

Su grupo político opina que, efectivamente, hay que reactivar el sector de la construcción
pero por los siguientes motivos: porque emplea a muchas personas y porque Jaén necesita que
se rehabiliten tanto viviendas como barrios.
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Por último, cree que todo esto no podría hacerse si antes no se elabora por parte del
Ayuntamiento el Plan Municipal de Vivienda. 

La  Sra.  Martínez  concluye  su  intervención  solicitando  la  votación  por  puntos  de  la
moción. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª de África Colomo Jiménez.

En primer lugar quiere que el Sr. Martínez Díaz aclare si la moción que presenta lo hace
como Concejal, como Vicepresidente de Somuvisa o como empresario de la construcción.

Opina que el  Somuvisa es el  instrumento que debe ejecutar  la  política municipal  en
materia de vivienda, pero en este mandato no se ha puesto en marcha ninguna promoción de
viviendas. Pone algunos ejemplos  de incumplimiento de proyectos anunciados y que no se han
llegado  a  realizar,  como son los  alojamientos  universitarios,  las  viviendas  de  la  Unidad de
Ejecución 26 o la promoción de viviendas en la Av. de Andalucía.

Cree que lo que le falta a Somuvisa no es suelo para desarrollar su actividad, tal y como
dice  su  moción,  ya  que  dispone  de  suficiente,  lo  que  le  falta  es  una  buena  gestión  para
satisfacer las necesidades que tiene Jaén en materia de vivienda.

Por último dice que la colaboración que está pidiendo a la Consejería de Fomento de la
Junta de Andalucía debería ser recíproca; una buena forma de colaborar sería la elaboración
del Plan Municipal de la Vivienda, del que ya se dispone de una subvención para hacerlo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Miguel Contreras López.

En principio, está de acuerdo con la moción planteada porque es cierto que Somuvisa
carece de suelo para construir. También es verdad que posee terreno en el polígono industrial
pero su uso es, precisamente, industrial  y no residencial con lo cual no se podrían construir
viviendas. Con respecto a la venta de este suelo, también dice que hay empresarios interesados
en ello pero no se pueden vender las parcelas por debajo del valor de tasación.

Pasa a hablar de la enmienda introducida por el grupo Popular en la que expone que la
cesión  del  suelo  por  parte  de  la  Junta  se  haga  a  través  de  la  Agencia  de  Vivienda  y
Rehabilitación de Andalucía (AVRA); así como que se realice una colaboración mutua entre las
dos Administraciones para realizar una buena política  de vivienda social. Para ello se refiere a
Somuvisa  como  gestora  de  este  tipo  de  viviendas,  y  cree  que  a  través  del  Registro  de
Demandantes de Vivienda podría gestionar aquellas que se encuentran vacías y son propiedad
de la Junta de Andalucía, como por ejemplo las del Bulevar.
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Acto seguido, el Sr. Conteras presenta Enmienda de Adición, en los siguientes términos:
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Contesta el Sr. Martínez Díaz:

Dice que el tema de su empresa es conocido porque lo dio a conocer en la declaración
patrimonial que presentó en 2015, que el contacto con la misma es una vez al año cuando se
ven las cuentas anuales y que el 80% de sus contratos los hace con Administraciones Públicas.
Con respecto al  evento Word Padel  Tour,  fue la empresa promotora del  mismo quien pidió
presupuesto y posteriormente se le adjudicó por ser la mejor opción.

Por otra parte, le reconoce a la Sra. Martínez Ballesteros  que hay que hacer un estudio
de las necesidades reales de vivienda en Jaén.

Por último insiste que en que Somuvisa carece de suelo para construir.

 
Finalizado el debate, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Concejal no adscrito, proponente de la

moción:

- Acepta la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal Popular.
- Acepta la votación por puntos solicitada por el Grupo Municipal Jaén en Común.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción, se produce el siguiente resultado:

Votan  a  favor,  los  Sres/as.  Concejales,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO
ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Y votan en contra, los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). 

En total 13 votos a favor y 13 votos en contra. Habiéndose producido un empate, el Sr.
Alcalde somete el acuerdo a una segunda votación persistiendo el mismo resultado, decidiendo
el voto de calidad del Presidente, a favor de la aprobación del acuerdo.

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL

NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
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JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el  voto  en  contra  de  los  Sres/as.
Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), y
la  abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN).

NÚMERO  VEINTINUEVE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

CONCEJAL  NO  ADSCRITO,  D.  VÍCTOR  MANUEL  SANTIAGO  PÉREZ,  DENOMINADA

“PARQUE DEL BULEVAR; INCREMENTO DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE FORMA

URGENTE”.

EL CONCEJAL NO ADSCRITO D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, a tenor de lo dispuesto en

los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades Locales, con fecha: 24/05/2018 y nº de asiento: 2018014189 presenta en el

Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y  aprobación,  si  procede,  en  el  Pleno

Municipal la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Dice que lo  primero que hay  que hacer  es  que la gente  se conciencie  para que no
ensucie las vías públicas, pero si eso no se produce, habrá que actuar a través de vigilancia con
cámaras y sanciones.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Le recuerda al Sr. Santiago Pérez que el pliego para licitar la seguridad en el parque del
Bulevar  está colgado  en  la  plataforma de  contratación  y  que  mañana  se  lleva  a Mesa de
Contratación.

Opina  que,  además  de  la  seguridad  privada,  la  Policía  Local  y  la  Nacional  realizan
magníficamente su labor, de hecho Jaén es una de las ciudades más seguras de España.

En cuanto  a  la  instalación  de  cámaras  de  vigilancia,  cree  que  este  tema  ya  se  ha
debatido, si es legal o no su instalación.

El Sr. Martínez concluye su intervención solicitando la votación por puntos de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, D. Manuel Montejo López.

Le alegra la presentación de esta moción pero la considera poco ambiciosa, en el sentido
de que habría que haber incluido muchas más necesidades que tiene el barrio.

Es cierto que el parque “Andrés de Vandelvira” ha sufrido actos incívicos y la causa ha
sido la falta de vigilancia; en este sentido  ha habido dejadez por parte del equipo de gobierno,
que no ha puesto los medios para subsanarlo, por eso el daño causado tendrá que afrontarlo el
Ayuntamiento.

En lo que no está de acuerdo con la moción (y por eso introduce una enmienda) es en la
instalación de cámaras de seguridad, ya que además de los inconvenientes legales, esos actos
incívicos se han producido precisamente cuando el servicio de vigilancia ha faltado, por lo que
cree que la solución  sería la recuperación de este servicio.

Por último, y también muy importante, los actos incívicos se han producido por la falta de
iluminación del parque e insta al Ayuntamiento para que estudie técnicamente la mejor forma de
cambiar y ampliar la iluminación.
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Acto seguido, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN
EN COMÚN,  presenta  enmienda de  sustitución,  porque considera  que no son necesarias  las
cámaras de vigilancia sino mejorar la iluminación del parque, en los siguientes términos:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª Mª Isabel Lorite Martínez.

Reitera lo dicho por el Sr. Montejo López sobre el tema de falta de iluminación del parque
ya que esto provoca inseguridad, que a su vez se ha incremento con la falta del servicio de
vigilancia.

Es de la opinión de que el abandono y dejadez, no sólo afecta al parque, sino a todo el
barrio.

 A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Juan José Jódar Valderrama.

En primer lugar se refiere a lo expuesto en la moción sobre la necesidad del incremento
de la presencia  policial  en el  parque.  Explica que la labor  que realiza  la Policía Local  y  la
Nacional es extraordinaria.

Dice que el equipo de gobierno ha realizado  innumerables intervenciones en el parque
como pueden ser la reparación de fuentes, de pavimentos, reposición de arbolado, etc y todo
ello  se ha hecho invirtiendo todo lo  presupuestado en la materia,  aunque reconoce que se
puede hacer más, que hay mucha voluntad.

Con  respecto  a  la  falta  de  iluminación  explica  que  en  los  últimos  días,  la  empresa
concesionaria está reforzando la iluminación de los pasillos centrales del parque.

Por último, confirma que el pliego de condiciones para licitar el servicio de vigilancia, no
sólo del parque del Bulevar, sino de todos los parques de Jaén, está colgado en la plataforma
de contratación del sector público del Estado.

Acto seguido el Sr. Santiago Pérez, se dirige al Sr. Alcalde para preguntarle si puede
introducir, “in voce”, un punto de adición a la moción para incluir la iluminación que solicitaba el
Sr. Montejo.

Sobre  el  particular,  el  Sr.  Alcalde  dirige  la  pregunta  al  Sr.  Secretario  General  que
responde que no lo puede presentar así. 

A  continuación,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ,  Concejal  no  adscrito  proponente  de  la
moción:

Le comenta al Sr. Jódar Valderrama que  no pone en duda el trabajo realizado, pero
puede mejorar, así como también ocurre con la Policía Local.
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Con  respecto  a  la  instalación  de  cámaras  de  vigilancia,  dice  que están  en  muchas
ciudades de España y no existe mayor problema con ellas.

- Acepta  la  votación  por  puntos  solicitada  por  D.  Iván  Tomás  Martínez  Díaz,
Concejal no adscrito.

- Acepta la enmienda de sustitución presentada por el Grupo Municipal Jaén en
Común.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción, se produce el siguiente resultado:

Votan en contra,  los Sres/as.  Concejales,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO
ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Y votan a favor,  los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). 

En total 13 votos en contra y 13 votos a favor. Habiéndose producido un empate, el  Sr.
Alcalde somete el acuerdo a una segunda votación persistiendo el mismo resultado, decidiendo
el voto de calidad del Presidente, en contra de la aprobación del acuerdo.

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción, se produce el siguiente resultado:

Votan en contra,  los Sres/as.  Concejales,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO
ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Y votan a favor,  los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª
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MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). 

En total 13 votos en contra y 13 votos a favor. Habiéndose producido un empate, el Sr.
Alcalde somete el acuerdo a una segunda votación persistiendo el mismo resultado, decidiendo
el voto de calidad del Presidente, en contra de la aprobación del acuerdo.

Sometido a votación el acuerdo tercero de la moción, se produce el siguiente resultado:

Votan en contra,  los Sres/as. Concejales,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO
ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Y votan a favor, los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). 

En total 13 votos en contra y 13 votos a favor. Habiéndose producido un empate, el Sr.
Alcalde somete el acuerdo a una segunda votación persistiendo el mismo resultado, decidiendo
el voto de calidad del Presidente, en contra de la aprobación del acuerdo.

NÚMERO  TREINTA.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  JAÉN  EN  COMÚN,  DENOMINADA  “POR  UNA  PEATONALIZACIÓN

CONSENSUADA Y SIN PERJUICIOS”.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 28/05/2018 y nº de
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asiento:  2018014316  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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El Sr. Montejo cede la palabra a Dª Mª del Carmen Alguacil Aguilar, en representación de
un grupo de vecinos y comerciantes del centro de la ciudad peatonalizado, para que realice la
exposición de motivos de la moción:

Comenta que en una reunión entre el Ayuntamiento y la Asociación de Vecinos de San
Ildefonso en el año 2017 de les dijo que antes de realizar la peatonalización llevarían a cabo
unas medidas como era la creación de parking o la puesta en marcha del tranvía, pero lo cierto
es que se ha cerrado el tráfico en el centro y esas medidas no se han adoptado.

A continuación expone los problemas que sufren los vecinos de la zona peatonal, como
es la reducción de ventas y cierre de negocios antiguos, falta de transporte público al no circular
los  autobuses  urbanos  por  la  c/  Bernabé  Soriano,  mayor  contaminación  con  los  atascos
producidos en el “cinturón” de la zona peatonal, falta de iluminación y ornato.

Cree que la peatonalización se ha realizado para favorecer a la hostelería, sembrado de
veladores los espacios públicos, creando una imagen de despoblación durante el día y lleno por
las noches, causando molestias a los vecinos.

Solicita la apertura de las calles al tráfico durante los días laborables.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª Salud Anguita Verón.

Le  consta  que antes  de  la  peatonalización  el  Concejal   encargado  de  ello  mantuvo
reuniones con distintos colectivos para consensuar la medida, pero también le consta que los
comerciantes no están de acuerdo con ella y ha recibido quejas sobre la dificultad para poder
aparcar cuando se accede al centro, así como de los atascos que ha provocado esta medida en
algunas zonas.

Por ello,  una vez realizada la  peatonalización,  también  se puede mejorar  y hay que
escuchar la petición de  los vecinos para una posible rectificación o adoptar alguna medida
concreta.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Habla de que el  grupo Jaén en Común solicita  en esta moción el  consenso con los
ciudadanos  afectados,  sin  embargo  no  dice  que  en  algunas  ciudades  como Madrid  se  ha
cerrado al tráfico calles como la Gran Vía sin haberlo consensuado.  Comenta que tampoco
hubo consenso cuando el anterior equipo de gobierno implantó el sistema tranviario.

Por último se refiere a la petición de aprobación de una ordenanza que regule el tráfico y
opina que el tráfico ya está regulado mediante Ley.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.
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Piensa que el tema de esta moción está actualmente en la calle ya que es patente la
bajada de ventas en el comercio jiennense y hay que hacer algo para pararla.

Cree que la idea de la peatonalización es ideal y necesaria pero se ha realizado con
escasa planificación y sin consenso con los colectivos afectados.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª Matilde Cruz Carrasco.

Su  grupo  político  está  a  favor  de  la  peatonalización,  pero  no  de  esta  manera
improvisada. Dice que han empezado la casa por el tejado y los resultados se están viendo con
el perjuicio al pequeño comercio del centro, que les ha supuesto bajadas de las ventas entre un
20% - 45%.

Opina que la peatonalización no consiste en el cierre al tráfico de calles impidiendo el
paso del transporte público, causando el aislamiento de una parte de la población.

También dice que el equipo de gobierno disponía de una herramienta excelente para
ponerlo en marcha pero no la han utilizado; se trata del Plan de Movilidad Urbana Sostenible,
que redactó  el anterior equipo de gobierno. En él  se explicaban las medidas que habría que
tomar como era la puesta en marcha del tranvía, reordenación de todas las líneas de autobuses
urbanos,  aparcamientos  disuasorios,  etc.  Por  último  también  habla  de  que  dicho  Plan
contemplaba  un  Consejo  Local  de  Movilidad  con  representación  de  todos  los  colectivos
afectados.

Dice que le han dado la espalda a la ciudadanía al no contar con ella, pero que aún está
a tiempo de no causar más daño.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Juan Carlos Ruiz Torres.

Dice que han sido innumerables las reuniones que ha tenido tanto con asociaciones de
vecinos,  con  Comercio  Jaén,  con  asociaciones  de  transportistas  etc  (enumeras  todas  los
colectivos con los que se ha reunido). La Asociación de Vecinos de San Ildefonso llevaban años
solicitando que se restringiera la circulación en el barrio  permitiendo el paso de los residentes, y
así se ha hecho. Comenta que tras la peatonalización se han ampliado las zonas de carga y
descarga, no se han suprimido aparcamientos en superficies, como se ha dicho.

Opina que hay que adaptarse poco a poco al modelo de ciudad que todos queremos.
A la Sra. Cruz Carrasco que le contesta que este proyecto de peatonalización lo han

realizado los trabajadores municipales y ha sido consensuado por los colectivos afectados, no
como el Plan de Movilidad al que se ha referido, que lo redactó una empresa externa y le costó
al Ayuntamiento 300.000€.
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Con respecto a la bajada de ventas, las cifras de las que él dispone son las del INE
(reflejadas con un diario local) y habla de 0,2% – 0,7% de recuperación del comercio. 

A  continuación  interviene  D.  Manuel  Montejo  López,  Concejal  Portavoz  del  Grupo
Municipal Jaén en Común proponente de la moción, dirigiéndose al Sr. Alcalde:

Expone que hace más de un año cuando se empezó a hablar de peatonalización el Sr.
Alcalde dijo que al ser el tema lo suficientemente importante, se debatiría en el Pleno, pero aún
sigue esperando.

Una vez puesta en marcha la peatonalización, cuando mucha gente se ha quejado, se
dan datos y cifras sobre las consecuencias de la misma es porque se sienten muy afectados y
por  eso  habrá  que  articular  la  forma  de  escuchar  todas  las  voces  y  sacar  conclusiones,
adoptando nuevas medidas, modificando algunas o dejando otras como están, para poco a
poco establecer un modelo de peatonalización que todos queremos y que cause el menor daño
posible.

Acto seguido interviene el Sr. Alcalde.

Contesta que desde que se anunció la peatonalización hasta que se puso en marcha,
hubo muchas reuniones con distintos colectivos para consensuarla, no se ha hecho de manera
improvisada.

Opina que hay cuestiones en las que no tiene la culpa el Ayuntamiento, como es el tema
de la bajada de ventas en los comercios, ya que esta bajada no sólo se ha producido en Jaén
sino en toda España por diversas causas.

En cuanto a los aparcamientos explica que no se han suprimido plazas y que en los
aparcamientos públicos hay suficientes.

Por  ultimo,  considera  que no  se  puede  hacer  una  peatonalización  “a  la  carta”  para
contentar a todo el mundo, eso es imposible.

Sometida a votación, se produce el siguiente resultado:

Votan en contra,  los Sres/as. Concejales,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO
ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).
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Y votan a favor,  los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). 

En total 13 votos en contra y 13 votos a favor. Habiéndose producido un empate, el Sr.
Alcalde somete el acuerdo a una segunda votación persistiendo el mismo resultado, decidiendo
el voto de calidad del Presidente, en contra de la aprobación de la moción.

NÚMERO TREINTA Y UNO.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, DENOMINADA “POR LA MÚSICA EN DIRECTO EN LOS

LOCALES DE JAÉN”.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 28/05/2018 y nº de

asiento:  2018014317  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, realiza
la exposición de motivos de la moción.

Explica que con esta moción se intenta no dejar morir el sector cultural, en general, y de
la música, en particular.

Como se ha visto en numerosas ocasiones, Jaén se vuelca ante propuestas culturales,
pero las ofertas no son muchas.

Cree que el marco normativo de Andalucía es demasiado restrictivo con la música en
vivo, ya que para dar autorización a estas actuaciones se basa en un único criterio que es el tipo
de licencia que tienen los locales, de manera que actualmente sólo se puede programar música
en directo en las salas de fiestas, impidiéndolo en pequeños locales, como pueden ser los pubs.
Por eso, con esta moción se quiere reclamar la modificación de la legislación autonómica para
poder desarrollar actividades culturales de forma compatible con el descanso de los vecinos.

También cree que el Ayuntamiento debe apoyar el tejido cultural de la ciudad.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Comenta que siempre se habla de cómo programar eventos, atraer turismo o revitalizar
la ciudad; por eso cree que la música puede ayudar a ello.

Está de acuerdo en que haya música en directo en pequeños locales, siempre que se
garantice el derecho al descanso de los vecinos.
 

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Recuerda que hace unos meses Jaén en Común presentó una moción en la que pedía la
ordenación de plazas públicas y que se nombrara el barrio de San Ildefonso zona de saturación
acústica y ahora presenta otra moción en la que defiende la cultura musical y, por ende, de la
hostelería; le parece que son opuestas.

Aparte de esto, cree que la modificación del nomenclátor de espectáculos es necesaria al
igual que de la Ordenanza Municipal de Veladores.

Por último, dice que está a favor de apoyar la difusión cultural y musical ya que supone
un reclamo para el sector hostelero.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Considera que la música es buena para la ciudad y que Jaén tiene artistas con talento,
pero desgraciadamente tienen que salir de aquí por falta de promoción y oportunidades.
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Va  a  apoyar  la  moción  porque  es  necesario  que  la  cultura  y  la  música  se  pueda
desarrollar también en locales pequeños, favoreciendo al mismo tiempo a los artistas y a la
hostelería; por supuesto, siempre respectando a los vecinos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª Del Mar Shaw Morcillo.

Explica  que  en  el  Parlamento  Andaluz  hay  unanimidad  para  que  se  modifique  la
legislación de forma que se puedan extender los conciertos en directo a pequeños locales. Es
verdad, que la tramitación se ha prolongado excesivamente en el tiempo pero también dice que
hace unos días salió el texto completo de la Comisión. La tramitación ha sido lenta porque se
han presentado miles de alegaciones y hay muchos intereses que hay que ponderar, entre los
que  se  encuentra  el  derecho  al  descanso,  al  ocio,  etc.  Cree  que  se  regulará  de  manera
responsable en cuanto a horarios y adopción de medidas para la adaptación de locales según la
normativa.

Considera la actividad cultural como una fuente de empleo, que va a favorecer tanto a
hosteleros como a artistas y que el Ayuntamiento tiene que buscar soluciones, como ya se ha
hecho en otras localidades, para poder desarrollar este tipo de actividades.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª. Rosa Mª Cárdenas Ortiz.

Dice  que  va  a  apoyar  la  moción  porque  hay  que  dar  la  oportunidad  a  todas  las
actividades culturales.

Comenta que el Ayuntamiento está haciendo una apuesta importante, no sólo por los
grandes eventos, sino que también está promoviendo innumerables actividades musicales en
las calles a través de distintos programas culturales. Para ello ha contado con muchos artistas y
grupos (enumera algunos de ellos). Obviamente, estas actividades deben ser respetuosas con
el derecho al descanso de los vecinos, tal y como se dice una Resolución del Defensor del
Pueblo, que establece que estas actividades deben realizarse con una serie de garantías.

A tenor de esto, presenta una enmienda a la moción en la que transcribe el informe de
los técnicos municipales explicando la documentación que hay que adjuntar para la solicitud de
actividades recreativas extraordinarias.

Acto seguido  La Sra.  Cárdenas Ortiz,  solicita  la  votación por  puntos de la  moción y
presenta Enmienda de Sustitución al acuerdo segundo de la moción, en los siguientes términos:
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La Concejal  del Grupo Municipal  Jaén en Común proponente de la moción,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS:
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- No  acepta  la  enmienda  de  sustitución  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Popular,
fundamentalmente por dos motivos que expone:

“El primero es que la moción está consensuada con las personas que nos acompañan aquí hoy, y nos
parecería una falta de respeto modificarla sin su consentimiento.

Y luego por otra cuestión que también creo que es importante. Nos plantea usted una enmienda que es
de sustitución, si nos la hubiera a lo mejor planteado de adición, pues la podríamos incorporar. Pero lo que
usted está planteando con la enmienda es que le van a pedir a los locales que cumplan con la normativa, con lo
que los técnicos establecen, ¡y no hay problema!, pero lo que no quería era sustituir la que nosotros traíamos.
Porque hay una cosa que sí que creemos que es muy importante, es muy importante que el proceso que se
determine para dar  estas autorizaciones deje  de ser  discrepcional,  que ahora mismo lo  es,  y  esté  claro y
cristalino para todas las personas que quieran, en tanto no se modifica el decreto, optar a estas autorizaciones.

Con lo cual, usted me plantea una enmienda de que tienen que cumplir  con la normativa que está
establecida para sus locales, ¡bueno es que yo eso lo doy por descontado!, no creo que haya que ponerlo en un
papel, si la enmienda es de adición se la acepto.

Y no voy aceptar la votación por puntos porque instar a la Junta de Andalucía a que haga algo que ya
está haciendo no es lo que tenía más relevancia en esta moción, obviamente era que el Ayuntamiento cumpla
con su papel, y mientras tanto eso no se produce articule un procedimiento válido.”

La Sra.  Cárdenas Ortiz  responde a la  Sra.  Martínez Ballesteros  que la  Enmienda la
presenta de Adición.  Y retira  la  solicitud  de la  votación por  puntos de la  moción al  no ser
necesaria.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP).
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NÚMERO TREINTA Y DOS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR UN MANTENIMIENTO INTEGRAL EN LOS

COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA EN JAÉN”.

D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL

SOCIALISTA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 28/05/2018 y nº de

asiento:  2018014325  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ, da lectura a

la exposición de motivos de la moción:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Opina que el tema de la educación es un tema importante. Desgraciadamente hablar de
educación en España es hablar de desigualdad ya que el gasto por habitante en las distintas
Comunidades Autónomas varía enormemente, siendo la más perjudicada Andalucía.

Con estas mimbres y sabiendo la situación económica del Ayuntamiento de Jaén, lo que
de verdad tendría que hacer el grupo Socialista es intentar que las partidas en esta materia del
presupuesto municipal se ajusten a las necesidades y de esta forma, posteriormente dar su
apoyo a la aprobación del presupuesto.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Explica que, en su día, apoyó la aprobación del presupuesto municipal y por tanto está
de  acuerdo  con  lo  aprobado  y  entiende  que  no  se  puede  duplicar  la  asignación  para  el
mantenimiento de colegios público; por ello tiene que ser consecuente con dicha aprobación y,
en el caso de esta moción no puede apoyarla.

Le dice al grupo Socialista que, quizás, lo que debería proponer es solicitar a la Junta de
Andalucía que aumente las  partidas dedicadas al  Ayuntamiento de Jaén,  puesto que es la
Comunidad la que tiene las competencias en materia de educación.

Por último resalta el trabajo realizado en los colegios por el Servicio de Mantenimiento
Urbano.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Considera la educación como la base para el futuro de la ciudad y sus habitantes, por
eso deben mejorarse sus infraestructuras.

Es cierto que el mantenimiento y la conservación de los colegios públicos le corresponde
al Ayuntamiento y que si ahora hay escasez presupuestaria en esta materia se debe a la mala
gestión de los anteriores equipos de gobierno.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª Mª Dolores Nieto Nieto.

Dice que la importancia de esta moción estriba en que las decisiones que se tomen en
los Plenos afectarán en positivo o negativo al futuro de la ciudad, y más si se trata de un tema
como la educación.

Cree que el problema de los colegios en un problema endémico debido a cómo están
distribuidas las competencias; es decir a la Junta de Andalucía le corresponden las  nuevas
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inversiones  y al  Ayuntamiento el  mantenimiento,  estableciéndose una línea que hace difícil
diferenciar algunas veces una cosa de otra.

Lo  que  es  cierto  es  que  el  Ayuntamiento  tiene  una  escasa  financiación  para  la
conservación  y  habría  que  expresar  ante  una  Administración  superior  estas  dificultades
económicas para hacer frente a la situación.

Por otra parte, considera que la falta de mantenimiento de los colegios se debe a un
problema ideológico ya que los colegios públicos no son una prioridad para el partido político
que ha gobernado en las últimas décadas, tanto en la Nación como en el Ayuntamiento.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, aclarando que el
turno de intervención se va a repartir entre el Sr. Jódar Valderrama y la Sra. Azañón Rubio.

Toma la palabra, D. Juan José Jódar Valderrama.

Explica que con esta moción el PSOE insta al equipo de gobierno a mantener la línea de
trabajo y  conservación de colegio  públicos  que se realizaba en el  mandato 2007-2011;  sin
embargo en aquella época el Partido Popular hizo innumerables denuncias sobre el lamentable
estado de conservación en que se encontraban los colegios.  Hace una comparación de las
intervenciones realizadas por los dos partidos políticos en el periodo de 3 años de gobierno,
siendo superiores las del PP.

Toma la palabra, Dª Isabel Azañón Rubio.

Explica que en la Concejalía de Educación se reciben  las solicitudes de colegios que
necesitan reparación y conservación y se atiende a todas. En el periodo comprendido entre
2015 y 2017 se han acometido obras por más de 1.000.000€ y éstas se han financiado con
cargo a las partidas presupuestarias de la conservación de colegios.

Por último habla sobre la contratación de empresas externas para la realización de estos
trabajos y dice que sólo se adjudican de esta forma cuando en el Servicio de Mantenimiento
Urbano no existen ni medios humanos ni materiales para llevarlos a cabo.

Toma la palabra Dª Mª Isabel Lorite Martínez

Comenta que la cantidad que el PSOE gastó en conservación de colegio durante su
mandato local fue de 1.200.000€ al año y que los edificios quedaron en magníficas condiciones.
Que se gastó todo el dinero de la partida presupuestaria  porque en materia de educación no
debe haber ahorro.

Sólo le pide al equipo de gobierno que apueste por la educación pública y que aumente
ele presupuesto para el mantenimiento de colegios públicos.

Acto seguido interviene el Sr. Alcalde.
PÁGINA 229/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Da lectura a una carta  de la  directora  del  colegio  Martín  Noguera  agradeciendo los
trabajos de reparación realizados en él.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría, con el voto
en contra de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y el voto a favor de los
Sres/as.  Concejales,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D.  MANUEL

MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).  En total 14
votos en contra y 12 votos a favor, lo que representa el voto en contra de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.    

NÚMERO TREINTA Y TRES.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL  SOCIALISTA,  DENOMINADA  “POR  EL  PLAN  DE  ESTABILIZACIÓN  DE

EMPLEO PÚBLICO EN EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN”.

D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL

SOCIALISTA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 28/05/2018 y nº de

asiento:  2018014326  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, da lectura a

la exposición de motivos de la moción:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón,

Dice que está perpleja con la moción presentada porque, según la misma, se pretende
que las personas que el Ayuntamiento contrató, no sabe de qué forma, pasen en el plazo de 12
meses  a  convertirse  en  laborales  fijos;  pero  al  mismo  tiempo  su  moción  habla  de  la
temporalidad  de  los  contratos  que  dificulta  el  desempeño  de  trabajos  propios  de  los
funcionarios.

Cree que se trata de una idea electoralista puesto que dentro de 12 meses son las
elecciones municipales.

Por último, también dice que cuando en el Pleno, el equipo de gobierno ha pedido el voto
para  pedir  crédito  para  el  abono  de  nóminas,  el  PSOE  ha  votado  en  contra,  lo  que  se
contrapone un poco con la moción para convertir en laborales fijos a gran parte de la plantilla.

Acto seguido, la Sra. Anguita avanza su voto en contra.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz,

Opina que la problemática del personal del Ayuntamiento de Jaén es casi un tema tabú.
Llevamos más de 20 años para la redacción e implantación de una RPT que es necesaria para
la estabilización económica y funcional del Consistorio.

Alude a un documento del Instituto Nacional de Administración Pública, según el cual el
proceso de estabilidad de empleo es el más radical para la consolidación del mismo; una cosa
es la consolidación de empleo y otra distinta es la subjetiva particular de aquellos empleados
que se han integrado en las Administraciones por procedimientos excepcionales y escasamente
competitivos, gozando de una situación de privilegio frente a otros posibles interesados.

Acto seguido,  el  Sr.  Martínez avanza su voto en contra por  considerar  la  propuesta,
injusta e ilegal.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Piensa que es un tema complicado porque la mayoría de la gente de la calle opina que
tenemos una plantilla de personal sobredimensionada.

Está de acuerdo en que hay que fomentar la estabilidad de empleo, pero no sabe cómo
encajar esta propuesta con una RPT planificada por el actual equipo de gobierno. Le surge
también una duda con el concepto “laboral interino”, que aparece en la moción. No está seguro
de que exista ese término.

Por último, cree que para poder debatir la cuestión tendría que disponer de un sustento
jurídico elaborado por la Intervención Municipal y la Secretaría General.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Mª Dolores Nieto Nieto.

Dice que la moción se refiere a la Resolución de 22 de marzo de 2018 de la Secretaría
de Estado de Función Pública y cree que la misma puede resultar papel mojado puesto que
antes de hacerla, el Gobierno había aprobado la Ley de Sostenibilidad y Racionalización de las
Haciendas Locales y en ella se abre la posibilidad para privatizar el sector público. Quiere decir
con esto que, mientras el capítulo 1 (personal) se ha reducido, tal y como se ha visto en la
liquidación  del  presupuesto  de  2017,  se  ha  aumentado  el  gasto  público  en  empresas
concesionarias, con lo cual se está precarizando el empleo.

Es de la opinión de que no se puede hablar de estabilización de empleo público cuando
por otra parte se deja abierta la puerta a la precarización laboral a través de empresas privadas.

Acto seguido, la Sra. Nieto Nieto avanza su abstención ya que considera que este tipo de
mociones primero se deberían valorar en una mesa de negociación, y después traerla al Pleno.
También expone que les hubiese gustado escuchar en vivo y en directo qué es lo que opinan
los representantes sindicales de este Ayuntamiento con respecto a la propuesta. 

Por lo tanto, mantiene que su Grupo Municipal se abstendrá, haciendo esa propuesta o
recomendación, de que se remita a la Mesa General de Negociación. Pero que si se insiste en
someterlo a votación, votarían la primera parte y se abstendrían en la segunda.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Miguel Contreras López.

Dice que el PP y el equipo de gobierno apuestan por la estabilización del empleo en el
Ayuntamiento de Jaén; por eso desde hace tiempo mantiene reuniones con los sindicatos a este
respecto.

También  dice  que  esta  moción  está  basada  en  una  Resolución  firmada  por  el  Sr.
Montoro, Ministro del partido Popular, por lo tanto está de acuerdo con ella. Sin embargo el
modelo y las pautas a seguir  para conseguir la estabilización no se lo va a marcar el PSOE.

No se puede transformar todos los contratos del personal susceptible de integrar el plan
de estabilidad, en laborales fijos. Hay que basarse en la Constitución y garantizar que cualquier
proceso selectivo (o en este caso de consolidación de empleo) se rija por los principios de
acceso a la función pública.

También puntualiza que no es el 80% de la plantilla de personal el que se beneficiaría de
este plan, se trata de un 65%.

Acto seguido el Sr. Contreras avanza el voto en contra de su Grupo Municipal.
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Y añade:

“El Partido Socialista no ha querido el consenso en esta materia, no sabemos lo que buscará, pero
desde luego ya les anuncio que el Partido Popular traerá el mes que viene una moción donde sí esperamos
tener el consenso de todos los grupos políticos y de todas las fuerzas sindicales. Porque lo que queremos es
trabajar para consolidar el empleo, siempre y cuando reúna todos los requisitos legales, y siempre y cuando,
cumpliendo con la legalidad, podamos garantizar la estabilidad en el empleo y el funcionamiento para que este
Ayuntamiento preste eficacia y eficiencia en sus servicios.”

D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PROPONENTE DE LA
MOCIÓN, acepta la votación por puntos de la moción.

Le dice a la Sra. Anguita Verón que no ponga en duda el procedimiento de acceso al
Ayuntamiento de Jaén de los trabajadores públicos; la mayor parte de ellos, excepto los puestos
que han tenido que cubrirse de forma excepcional, han entrando por procedimientos reglados.
También le dice que el  Plan de estabilidad en el  empleo no supone más gastos,  sólo más
seguridad en el trabajo del personal temporal.

Al Sr. Martínez Díaz le recuerda que en la Resolución de 22/03/2018 se establece como
obligatorio el hacer el plan de estabilidad en los próximos 3 años.

Le contesta al Sr. Contreras López que lo único que pretende con esta moción es evitar
que  se  tomen  decisiones  en  materia  de  personal  sólo  en  función  de  los  requerimientos
judiciales. También, que cuando han propuesto este modelo de tramitación, lo hacen siguiendo
el  informe del  Jefe  de  Organización  y  Métodos  del  Ayuntamiento  de  Jaén,  que  es  el  que
establece este procedimiento.
 

 Y a continuación explica que no acepta la propuesta de modificación del acuerdo que se
les formuló verbalmente, porque está muy consensuada con el resto de sindicatos y, por otra
parte, no viene avalada por el informe del técnico.

En cuanto a la votación por puntos solicitada por el Grupo Municipal Jaén en Común, el
Sr. Alcalde interviene para manifestar que la moción tiene un solo acuerdo, que incluye dos
puntos, a y b, pero que se trata de un solo acuerdo. Por lo que entiende que no procede la
votación por puntos solicitada.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría, con el voto
en contra de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
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ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto a favor de los
Sres/as. Concejales, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN).  En  total  14  votos  en  contra,  8  votos  a  favor  y  4
abstenciones,  lo  que  representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación.

NÚMERO TREINTA  Y  CUATRO.-  MOCIÓN RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL

GRUPO MUNICIPAL  POPULAR DEMONINADA “SOLICITUD RELATIVA A  SISTEMA DE

PROTECCIÓN A LA INFANCIA”.

Dª.  REYES CHAMORRO BARRANCO,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 28/05/2018 y nº de

asiento:  2018014319  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

La Sra. Chamorro Barranco, cede la palabra a Dª. Antonia Ibáñez Serrano, del Sindicato

CSI, responsable del sector de Administración General de la Junta de Andalucía, que da lectura

a la exposición de motivos de la moción:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Dice que poco puede añadir a esta moción. Opina que es palpable la masificación de los
centros de menores, la imposibilidad de atenderlos, el que no se respete el horario de cierre, así
como tampoco las normas básicas de convivencia, etc.

Por otra parte habla de la situación de inseguridad que sufren los empleados de los
centros y de la que también se quejan los vecinos de los alrededores.

Algunas veces estos centros no ofrecen un futuro mejor al menor, ni una posibilidad de
educación o de encontrar empleo y por eso hay que tomar medidas, pero desgraciadamente el
Ayuntamiento poco puede hacer al  respecto, aunque podrá, en la medida de lo posible,  su
granito de arena.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Cree que la percepción que se tiene de estos centros ha variado en los últimos años. Se
trata de un entorno muy complejo y delicado y por ello da su apoyo a los trabajadores de los
mismos porque la labor que realizan es encomiable.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Dice que todo lo relativo a la defensa del menor es un tema básico, ya que algunos de
ellos  no  tienen  la  vida  fácil,  no  tienen  oportunidades  y  por  eso  hay  que  dotar  de  todo  lo
necesario a estos centros de menores ya que son fundamentales en la educación y cuidado de
los menores.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Sara Martínez Ballesteros.

Se trata de una moción que ya ha sido  llevada al  Parlamento Andaluz porque entra
dentro de su ámbito competencial. 

En líneas generales está de acuerdo con lo que plantea, ya que las Administraciones
tienen que hacer el máximo esfuerzo a todos los niveles para garantizar el bienestar de los
menores, especialmente si están en situación de vulnerabilidad y desamparo.

Destaca varias cuestiones de la moción:
- Puesto que la Administración adquiere una responsabilidad tremenda al tener la tutela

de un menor, los centros de menores no debería gestionarse por empresas privadas
sino que debería ser una gestión directa, de titularidad pública.

- Está a favor de favorecer el acogimiento familiar pero siempre que se cuente con los
mecanismos para evitar acogimientos fallidos.
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- Incide  en  la  necesidad  de  invertir  y  aumentar  plazas  residenciales  para  aquellas
personas  que  han  cumplido  los  18  años,  tras  haber  estado  tutelada  por  la
Administración.

Acto seguido, la Sra. Martínez solicita la votación por puntos de la moción.

A continuación el Sr. Acalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. Rafael Latorre Ramiro.

Cree  que  la  moción  habla  de  buenas  intenciones  para  aplicar  en  el  conjunto  de
Andalucía,  pero  debería  concretar  los  problemas  que  hay  en  Jaén,  para  eso  son  los
responsables municipales. A tenor de ello, comenta que ya existe una Comisión en la Junta de
Andalucía, con amplia representación muy cualificada, que es la que estudia el tema.

Al respecto,  LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PROPONENTE DE LA MOCIÓN,  Dª.
REYES CHAMORRO BARRANCO, responde:

Contesta al Sr. Latorre Ramiro que la problemática que plantea la moción se refiere al
centro de menores de Jaén, con lo cual se concreta en esta ciudad.

Habla también de la Comisión de la Junta de Andalucía, a la que ha aludido, y dice que,
probablemente será muy buena, pero a pesar de eso se están produciendo manifestaciones de
los trabajadores del centro porque no les solucionan los problemas.

Considera que se plantea esta moción porque, precisamente, tiene una responsabilidad
con los menores, con los trabajadores del centro y con los ciudadanos de Jaén.

“No se acepta la votación por puntos de la moción, porque esta es una moción que viene tal cuál y yo
tengo que respetar, como no puede ser de otra manera, esta moción.”

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).  En  total  18  votos  a  favor  y  8
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abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  TREINTA  Y  CINCO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEMONINADA “DEPURACIÓN DE AGUAS EN LA CIUDAD

DE JAÉN Y EL CANON AUTONÓMICO”.

Dª.  REYES CHAMORRO BARRANCO,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 28/05/2018 y nº de

asiento:  2018014320  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, realiza  la

exposición de motivos de la moción:
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, realiza  la
exposición de motivos de la moción.

Con esta moción se pide a la Junta de Andalucía que cumpla con lo prometido a esta
ciudad, en relación con la ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) y
la construcción de otras nuevas en zonas residenciales, como es en Las Infantas. Todo eso se
haría a cambio de un canon que se cobra en los recibos de agua a los ciudadanos.

A día de hoy no se han construido las EDAR pero la Junta de Andalucía sí recibe el
dinero aportado por este canon desde el año 2011. Sin embargo a partir del año 2017 la Junta
de Andalucía ha establecido que el consumo de agua municipal también debe pagar canon, que
hasta ahora estaba exento puesto que no se facturaba.

Se solicita que desaparezca el canon para los Ayuntamientos e insta a la construcción de
las EDAR.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Opina que desde 2011 los ciudadanos de Jaén han venido pagando el canon a través del
recibo de agua y ahora se le pide también que lo abone el Ayuntamiento, lo que demuestra, una
vez más, que la Comunidad lo que hace es lastrar la situación económica del Ayuntamiento.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Cree que es deseable que el  dinero  que se cobra a los jiennenses,  y  en este caso
también al Ayuntamiento, revierta en infraestructuras para la ciudad. Es obvio que está a favor
de esta moción ya que la Junta de Andalucía, en vez de ayudarnos, dificulta la situación.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

En primer lugar piensa que esta moción es una preparación del PP para las próximas
elecciones.

Por otra parte es de la opinión de que este canon no revierte a la sociedad jiennense,
que es lo que más le preocupa.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª Sara Martínez Ballesteros.
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Dice que esta moción,  no sólo se ha presentado en la Diputación de Jaén sino que
también se trajo a un Pleno el año pasado, por lo que este debate ya se tuvo.

Le parece vergonzoso el incumplimiento de la inversión en materia de infraestructuras de
aguas por parte de la Junta de Andalucía, ya que hace 2 años que cumplió el plazo dado por las
directivas europeas para poner en funcionamiento estas EDAR.

Pero al mismo tiempo le parece incongruente que el equipo de gobierno cuestione a la
Junta de Andalucía y no cuestione lo que hace la empresa concesionaria del agua en Jaén
(Aqualia S.A.). 

Hace un poco de historia sobre dicha concesión: el agua se privatizó en 1997, entre otros
motivos, porque era necesario acometer una serie de obras de las que el Ayuntamiento no
podía hacer frente. El plazo para que la empresa concesionaria las realizara era de 5 años pero
no  se  hicieron,  pasando  a  redactar  el  Plan  Director  de  Infraestructuras  de  Agua  Potable,
Alcantarillado y Depuración, pero estas inversiones se retrasan y finalmente se decide ponen en
marcha el canon para hacer las inversiones necesarias; a pesar de haber pagado este canon
desde 2011, las inversiones siguen sin realizarse.

Lo único que le pide al Sr. Contreras es que pongan tanto empeño en reclamar a la
empresa concesionaria, como lo hace con la Junta de Andalucía.

Acto seguido la Sra. Ballesteros solicita la votación por puntos de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª Mª De África Colomo Jiménez.

Recuerda al Sr. Contreras López lo mismo que ha dicho el grupo Jaén en Común, que se
repite  la  moción  del  año pasado y  también  le  dice  lo  mismo,  que  este  foro no  es  el  más
adecuado para plantear reformas legislativas.

Opina que incurren en la contradicción de exigir tanto la derogación del canon como la
construcción de infraestructuras. Cree que debe ofrecer una propuesta de financiación, como
por ejemplo exigir a la Administración del Estado que declare de interés general las obras de
depuración.

A su grupo político, en principio, le parece buena idea el canon autonómico porque es la
mejor forma en que muchos municipios pueden acometer las obras hidráulicas, aunque también
le parece que la velocidad en la ejecución no es la deseable.

Con respecto a la EDAR de Las Infantas, comenta que el proyecto está finalizado y en
breve se someterá a información pública, que el retraso se ha debido a la tramitación de las
autorizaciones de los propietarios de los terrenos para la realización de estudios geotécnicos.

En cuanto al pago del canon por parte del Ayuntamiento, dice que la normativa establece
su exención en caso de que ya lo pague a Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PROPONENTE DE LA MOCIÓN,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ, acepta la votación de la moción por puntos solicitada por el Grupo Municipal
Jaén en Común.

Reitera que lo único que se pretende con esta moción es que el Ayuntamiento no pague
el canon y seguirá solicitándolo.

Rectifica a la Sra. Martínez Ballesteros y le dice que el Plan Director de Infraestructuras
se aprobó en 2001 con el canon de mejora para financiar las obras, pero que a partir de ahí el
canon se ha modificado,  se ha ido incrementando.  La modificación  la  realizó  el  equipo  de
gobierno PSOE-IU y el canon pasó de 0.39 al actual 0.50 y en 2027 será de 0.75.

Con  respecto  a  la  solicitud  de  financiación  al  Estado que  ha  dicho  la  Sra.  Colomo
Jiménez,  le recuerda que se firmó un protocolo entre el Estado y la Junta de Andalucía en
materia de infraestructuras de EDAR y en el mismo, el Estado financió 231 millones de euros, a
pesar de no ser su competencia.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  y  la  abstención  de  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).  En total 17 votos a favor, 8 votos en contra y 1
abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación.

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª

MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), la abstención de los Sres/as Concejales, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO
ADSCRITO), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO

NIETO (JAÉN EN COMÚN),  y  el  voto en contra de los Sres/as. Concejales,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL
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FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). En total 14 votos a favor,
8 votos en contra y 4 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Sometido a votación el acuerdo tercero de la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  y  la  abstención  de  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).  En total 17 votos a favor, 8 votos en contra y 1
abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación.

NÚMERO TREINTA Y SEIS.- DACIÓN DE CUENTAS DE DE RESOLUCIONES DE LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2018, ASÍ
COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE
ABRIL DE 2018.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de abril de 2018, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que
comprende desde el nº de asiento: 2018005344 al 2018006989, así como de las Resoluciones
dictadas en formato electrónico en el mes de abril de 2018 CSV 11777131611242227221 al
11777131236305175365.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª.  SARA MARTÍNEZ
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BALLESTEROS, D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS).

NÚMERO TREINTA Y SIETE.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si hay algún ruego o pregunta que
quieran formular.

A continuación da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, formula un ruego para el Sr. Alcalde:

“Sobre una placa que se le iba a poner al  sacerdote,  D. Eduardo, en la plaza de la Iglesia de las
Fuentezuelas.  Ya pregunté  a  la  Concejal  y  me dijo  que había pasado a Alcaldía  y  que  solamente estaba
pendiente de su agenda. Como eso fue el mes pasado, a ver si pudiera ser que este mes se pudiera colocar.”

D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, formula un ruego:

 “Que cuando sea posible, a la mayor brevedad, se me facilite copia de las actas de los Consejos de
Administración de las empresas EPASSA y SOMUCISA desde 2015, en las cuales no estoy presente, así como
las cantidades percibidas por asistir en concepto de dietas, comisiones, de todos los asistentes a los consejos.
Y contratos de las auditorías de ambas empresas.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO:

“En primer lugar, poner en conocimiento del Pleno y de los miembros de la Corporación que llevamos ya
un  tiempo  por  parte  del  Grupo  Municipal  Jaén  en  Común  tratando  de  que  se  nos  facilite,  en  un  archivo
informático, que es una cosa relativamente fácil, lo que es la oferta técnica del servicio de recogida de basura y
limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes, y que estamos teniendo bastante dificultad para que se nos
entregue. 

No debe ser tan difícil, requerirle a la entidad ese archivo informático y que esté a disposición de los
grupos. Es una cosa muy simple,  es mucho más fácil  hacer  el  seguimiento,  incluso, por el  conjunto  de la
Corporación, de cómo se está prestando el servicio teniendo la información disponible, que si no se tiene. Es
una cuestión de transparencia y de interés ciudadano, de control y seguimiento de un servicio, que se paga con
presupuesto público.

Y  en  segundo  lugar,  relacionado  con  esto  en  cierto  modo,  lo  que  sí  le  solicitamos  al  Concejal
responsable es que se de una vuelta por la ciudad porque los entornos de los contenedores están bastante
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sucios, en algunos incluso ya hay hasta un incipiente “jardín”, porque está creciendo la hierba alrededor de tanta
basura como se ha ido acumulando. Lo mismo ocurre con las zonas verdes, hay que saber como se están
manteniendo las zonas verdes, porque nos da la impresión de que también están desapareciendo en algunas
zonas verdes plantas, árboles, que no tendrían por qué hacerlo.

A continuación el SR. ALCALDE interviene para señalar:

“Creo que a la primera pregunta le han contestado por escrito.

Con respecto a la segunda, ayer mismo un empresario con el que estuve en el acto de la Real Sociedad
Económica me enseñó fotografías hechas por él del polígono industrial donde estaban los contenedores vacíos
y  todo efectivamente lleno de cartones  y  suciedad,  eso es  una cuestión de incivismo.  Porque  encima los
contenedores estaban nuevos y vacíos, y como usted ha dicho, alrededor todo un “jardín” de suciedad, de
cartones, pero que no les da la gana de echarlo dentro, sino que se echa fuera.”

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, formula un ruego:

“Hace  un  mes,  en  el  Pleno  Ordinario  del  mes  pasado,  le  recordé  que  teníamos  varias  preguntas
realizadas en este Pleno que no se nos habían contestado en los últimos meses y, si bien es cierto, que se nos
han contestado algunas en el transcurso de este tiempo, le recuerdo algunas que tenemos pendientes:

Al Sr. Ruiz, en referencia a las actuaciones que se hayan realizado para la mejora de la situación de los
trabajadores del transporte urbano en base a la moción que se presentó y se aprobó en este Pleno.

Al Sr. Álvarez, sobre las previsiones que tuvieran respecto a la piscina de verano del Tomillo.

Y al Sr. Alcalde, directamente, sobre la previsión que tenían para concluir los trabajos que habíamos
estado realizando una comisión participada de todos los grupos para la redacción de un nuevo ROM, de un
Reglamento Orgánico Municipal,  y que había quedado estancada desde octubre de 2016, y que seguimos
esperando.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, formula un ruego:

“Una vez más desde nuestro Grupo Municipal le hacemos un ruego para que se convoque la Comisión
de Concesionarias. El mes de noviembre tuvo lugar la última sesión Ordinaria, y le recuerdo que hubo dos
extraordinarias solicitadas, y que a día de hoy no se han celebrado.”

D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, manifiesta:

“Sr. Alcalde desde el pasado 11 de abril está presentada en la Gerencia de Urbanismo una solicitud de
licencia  de  obras  para  la  reforma y  remodelación  de  la  sexta  planta  del  hospital  neurotraumatológico.  Le
rogamos que, dada la importancia, que supone la inversión de dicha reforma y remodelación para Jaén, que
estaremos todos de acuerdo en que son unas obras muy necesarias y demandadas por la ciudad, haga lo que
esté en su mano para que la Junta de Andalucía pueda comenzar las obras lo antes posible.
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Y también, desde hace un año y medio, la Delegación de Salud está intentando mejorar los servicios del
consultorio médico de las Infantas, ya que actualmente hay una sala de espera que es muy pequeña y está
compartida por medicina y enfermería, y el acceso además no cumple con la normativa actual para el acceso de
discapacitados. Por lo que igualmente le rogamos que haga lo que esté en su mano para que la Delegación de
Salud pueda realizar todas las mejoras que tiene previstas en este consultorio médico de las Infantas.

Y en relación a otro tema, también importante Sr. Alcalde, desde nuestro Grupo Municipal le queremos
reiterar lo que ya le indicamos en el anterior Pleno Ordinario, en el sentido de, la reunión que el Mercado de San
Francisco lleva esperando mantener con usted desde final de 2017, para tratar todos los temas que les afectan
y que quieren trasladarle a usted personalmente como Alcalde.

Por último, como usted sabe, otro de los elementos de la ciudad que sufre un gran deterioro es el
Cementerio de San Eufrasio, que ha ingresado en la lista roja de Patrimonio por su estado de abandono. Le
rogamos que convoque de forma urgente la mesa del Cementerio de San Eufrasio, de la moción que presentó
nuestro Grupo Municipal, y que se aprobó el año pasado.”

Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ, formula al Sr. Jódar una petición de los vecinos del Barrio
de la Glorieta sobre el solar donde estaba el albergue:

“Solar con el que todos los años tienen problemas a la hora de crecer las hierbas, que se ponen muy
altas, y se suelen quemar. Y por lo visto, ustedes este año han echado herbicidas y no han crecido las hierbas,
pero está muy sucio, y les piden que lo limpien.”

De  los  ruegos  y  preguntas  formulados  en  el  control  y  fiscalización  del  Equipo  de
Gobierno,  quedan  enterados  los  miembros  de  la  Corporación  Local  asistentes  a  la  sesión,
Sres/as.  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE

CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,
ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

          Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las catorce horas y
cuarenta y dos minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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